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CD07/7.2.1

PREFACIO

Durante casi 150 años, los emblemas universalmente conocidos de la cruz roja, de la media 
luna roja y del cristal  rojo (el  emblema) han sido sinónimo de asistencia para las personas 
necesitadas, especialmente aquellas afectadas por conflictos armados y catástrofes naturales.

El emblema simboliza la acción humanitaria neutral, imparcial e independiente que despliegan 
todos los componentes del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
(el Movimiento), previniendo y aliviando el sufrimiento humano en tiempo de crisis. El emblema 
representa la identidad esencial y el espíritu del Movimiento.

Dada su importancia, existen normas que regulan el uso del emblema. En los Convenios de 
Ginebra de 1949 se confiere al Movimiento, a los servicios sanitarios militares y al personal 
religioso el derecho a emplearlo. Este privilegio nos impone, a su vez, la responsabilidad moral 
y jurídica de asegurar que, a través de nuestras acciones y del cumplimiento de las normas, se 
mantengan en todo tiempo el prestigio y el respeto del emblema.

Si bien los componentes del Movimiento deben reforzar su visibilidad a fin de obtener el apoyo 
para asistir a las víctimas, esta tarea no se debe llevar a cabo menguando el valor protector del 
emblema y su poder simbólico.

Con este propósito el CICR preparó el "Estudio sobre cuestiones operacionales, comerciales y 
no operacionales relativas al uso del emblema". El CICR espera que esta herramienta sea de 
utilidad para todos los componentes del Movimiento, las autoridades de los Estados y otras 
entidades en nuestra labor de promover y potenciar el respeto de las normas por las que se rige 
el uso del emblema.
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______________________________________________________

INTRODUCCIÓN

OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

El presente "Estudio sobre cuestiones operacionales, comerciales y no operacionales relativas 
al uso del emblema" (Estudio sobre el emblema) es un documento preparado por el CICR. Se 
distribuirá para información al  Consejo de Delegados,  que tendrá lugar los días 23 y 24 de 
noviembre de 2007.

A lo largo del presente documento, el término "emblema" engloba todos los signos distintivos 
reconocidos en los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos adicionales de 1977 y de 
2005, es decir, la cruz roja, la media luna roja, el león y sol rojos1 y el cristal rojo.2

Marco del Estudio

En la Estrategia para el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
(Estrategia para el Movimiento), adoptada por el Consejo de Delegados,3 se solicita al CICR 
que realice un estudio sobre el uso del emblema. Más específicamente, en la acción 10 de la 
versión actualizada de la Estrategia para el Movimiento se estipula que:

"El  CICR,  en  consulta  con  la  Secretaría  de  la  Federación  Internacional  y  las  Sociedades 
Nacionales,  emprende  un  estudio  exhaustivo  de  las  cuestiones  operacionales  y  comerciales 
relacionadas con el uso de los emblemas."

El  presente  documento  es  la  respuesta  del  CICR  a  la  solicitud  hecha  por  el  Consejo  de 
Delegados. El CICR siempre ha considerado que el uso del emblema es un tema esencial para 
el Movimiento, por el claro vínculo que su identidad tiene con los emblemas, así como para el 
respeto del DIH en general. El CICR está convencido de que el impulso dado por la aprobación 
del PA III en 2005 ha acrecentado el interés en el tema y contribuirá a difundir el contenido del 
presente Estudio y a promover sus efectos y su pertinencia en general.

1 El león y sol rojos no se utilizan desde el 4 de septiembre de 1980 cuando la República Islámica de Irán comunicó 
que deseaba adoptar la media luna roja como signo distintivo en lugar del león y sol rojos.
2 El Estudio sobre el emblema no abarca el uso de otros signos y emblemas reconocidos en virtud del DIH (por 
ejemplo, el emblema distintivo de los bienes culturales, el signo distintivo internacional de protección civil o el signo 
internacional especial para las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas).
3 La Estrategia para el Movimiento fue adoptada en 2001 por la resolución 3 del Consejo de Delegados y actualizada 
en 2005 por la resolución 6 del Consejo de Delegados.
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Objetivos y público destinatario

Al preparar el presente Estudio, el CICR se propuso los siguientes objetivos concretos:

• abordar  los  problemas  más  recurrentes  y/o  más  difíciles  relacionados  con  el  uso  del 
emblema, basándose en las solicitudes presentadas por las Sociedades Nacionales,  las 
delegaciones del CICR y de la Federación Internacional, así como por particulares;

• aclarar  algunos  aspectos  del  Reglamento  de  1991,  especialmente  en  relación  con  las 
cuestiones comerciales relativas al uso del emblema;

• fortalecer la capacidad de todos los componentes del Movimiento para explicar y orientar a 
sus propios miembros y empleados, así como a los actores públicos y privados, acerca de la 
forma  correcta  de  utilizar  el  emblema  y  combatir  su  empleo  abusivo,  en  particular  de 
conformidad  con  las  obligaciones  estipuladas  en  el  artículo  3(2)  de  los  Estatutos  del 
Movimiento;

• elaborar  una  herramienta  que  contribuya  a  potenciar  y  consolidar  la  identidad  del 
Movimiento en torno a sus emblemas reconocidos;

• proporcionar a las autoridades pertinentes de los Estados una herramienta que les permita 
comprender mejor las numerosas normas por las que se regula el uso del emblema, y sus 
propias obligaciones a ese respecto dimanantes del DIH;

• servir de base para elaborar herramientas de difusión sobre el uso del emblema destinadas 
a públicos específicos y al público en general.

Al mejorar el conocimiento y la comprensión del emblema y su uso, el objetivo fundamental del 
presente Estudio es garantizar, en todo momento, un mayor respeto del emblema por todos los 
sectores  de  la  sociedad  y,  en  especial,  potenciar  su  valor  protector.4 Por  consiguiente,  el 
Estudio contiene recomendaciones acerca del contenido de las normas por las que se rige el 
uso del emblema, así como sobre el procedimiento que se ha de seguir en caso de un uso 
abusivo.

Dicho objetivo se aviene con la misión misma del Movimiento de prevenir y aliviar el sufrimiento 
humano. A fin de cumplir  su misión, evidentemente los componentes del Movimiento deben 
tener acceso a las víctimas y a las personas necesitadas. Para tener acceso, sobre todo en 
situación  de  conflicto  armado,  es  primordial  que  los  componentes  puedan  contar  con  la 
confianza de las autoridades y de las partes en conflicto.  No cabe duda de que el  empleo 
abusivo del  emblema, cuando ocurre,  crea confusión y  sospecha en el  público en general, 
especialmente  en  las  partes  en  un  conflicto  armado.  Ello  pone  en  peligro  la  confianza 
depositada  en  los  componentes  del  Movimiento,  su  acceso  a  las  víctimas  e  incluso  su 
seguridad.  Al  mejorar  la  comprensión  del  emblema  entre  el  público  y  al  formular 
recomendaciones para hacer frente a su empleo abusivo, el presente Estudio también servirá, 
pues, a la misión fundamental del Movimiento.

Del mismo modo, el Estudio sobre el emblema pretende ser una herramienta para reducir y, en 
último término, erradicar los continuos empleos abusivos del emblema, abusos que impiden el 
acceso de los servicios sanitarios de las fuerzas armadas de los Estados a las personas a 
quienes deben prestar asistencia y protección.

4 En la versión de 2001 de la Estrategia para el Movimiento se especifica que el resultado esperado del Estudio es el 
siguiente: "Todos los actores y sectores de la sociedad comprenden y respetan los emblemas en situaciones de 
conflicto y otras situaciones distintas de los conflictos."
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Por  último,  cabría  indicar  para qué  no  sirve  el  Estudio  sobre  el  emblema.  A  fin  de  evitar 
cualquier  confusión  posible  o  cualquier  expectativa  errónea,  es  preciso  tener  presente  las 
consideraciones siguientes:

• El Estudio no se ha redactado para modificar el Reglamentó de 1991, sino para aclarar 
algunas de sus disposiciones.  El Reglamento constituye de por sí  la  interpretación más 
extensa  aceptable  de  los  Convenios  de  Ginebra  de  1949.  Tal  como  se  estipula  en  el 
preámbulo, párrafo 4, del Reglamento, "la revisión llega al límite de las posibilidades en el 
marco de los Convenios de Ginebra".

• El Estudio no pretende ser un comentario del PA III. Algunos aspectos del PA III influyen en 
las recomendaciones formuladas en el Estudio y, a ese respecto, el PA III se toma desde 
luego, en cuenta y se hace referencia a las disposiciones pertinentes. No obstante, se ha 
elaborado un comentario separado sobre el PA III.5

Metodología y proceso de trabajo

Tal  como se solicita  en la  Estrategia  para el  Movimiento,  el  Estudio  sobre  el  emblema se 
redactó en amplia consulta con la Federación Internacional y las Sociedades Nacionales.

Para garantizar la más amplia participación posible de todos los componentes del Movimiento 
en el  proceso,  se constituyó un grupo de expertos de la Federación Internacional  y de las 
Sociedades Nacionales.  El grupo formuló comentarios muy valiosos y pertinentes,  así como 
recomendaciones sobre los asuntos que habían de discutirse en cada una de las etapas del 
proceso de redacción. Los expertos, por su parte, redactaron también algunos de los análisis y 
recomendaciones preliminares contenidos en el Estudio. Además, se aprovecharon todas las 
ocasiones para obtener observaciones y aportes de las Sociedades Nacionales (por ejemplo, la 
reunión anual de los asesores jurídicos de las Sociedades Nacionales organizada por el CICR, 
las reuniones del Grupo Europeo de Apoyo Jurídico, etc.). Se sostuvieron igualmente debates 
en  el  CICR.  El  contenido  del  Estudio  es  el  resultado  de  amplias  consultas  dentro  del 
Movimiento.

Aunque el Estudio se presenta al Consejo de Delegados, también se llevaron a cabo consultas 
con los Estados, esencialmente por dos razones:

• los Estados, en especial sus servicios sanitarios militares, son los principales usuarios del 
emblema (según las condiciones establecidas en los instrumentos de DIH) y numerosas 
preguntas planteadas en el Estudio se refieren directamente al uso que hacen los Estados 
del emblema;

• dado que los Estados son los principales responsables de velar por el respeto del emblema, 
era lógico tener en cuenta sus puntos de vista al formular las recomendaciones contenidas 
en el Estudio.

Estas consultas se celebraron, principalmente, a través de las comisiones nacionales de DIH.6

5 Véase Jean-François Quéguiner, “Commentary on the Protocol additional to the Geneva Conventions of 12 August 
1949, and relating to the Adoption of an Additional Distinctive Emblem (Protocol III)”, RICR, marzo de 2007, nº 865, 
pp 175-207 (traducción aun no disponible).
6 Las comisiones nacionales de DIH se encargan de promover, asesorar y coordinar todos los asuntos relativos a la 
implementación del DIH a nivel nacional, así como a la observancia y al desarrollo de este derecho. Tales órganos 
están integrados normalmente por representantes de todos los departamentos gubernamentales concernidos por el 
DIH, de los poderes judicial y legislativo, así como de la Sociedad Nacional.
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En última instancia, incumbe al CICR la responsabilidad de las recomendaciones contenidas en 
el Estudio.

Estructura

Índice:

El Estudio sobre el emblema se divide en tres grandes partes: 

La Parte I ("Recomendaciones sobre cuestiones operacionales relativas al uso del emblema") 
aborda los temas de fondo, tratando de determinar lo que es legal, lo que está permitido o 
recomendado al utilizar el emblema en los contextos operacionales.

La  Parte II ("Recomendaciones sobre cuestiones comerciales y no operacionales relativas al 
uso del  emblema")  también examina temas de fondo,  pero se concentra en las cuestiones 
comerciales relativas al uso del emblema.

Cada  una  de  las  dos  primeras  partes  contiene  cuatro  capítulos,  en  los  que  se  examinan 
preguntas sobre el uso del emblema planteadas por los distintos actores implicados:

• uso por las autoridades del Estado;
• uso por las SN;
• uso por el CICR;
• uso por otros actores.

La  Parte  III ("Recomendaciones  para  prevenir  el  empleo  abusivo  del  emblema  y  ponerle 
término") intenta establecer las obligaciones y los cometidos de los diversos actores (Estados, 
CICR,  SN,  etc.)  para  prevenir  el  uso abusivo  del  emblema o  ponerle  término.  Su principal 
objetivo  es  proporcionar  algunas  pautas  sobre  qué  hacer  en  caso  de  empleo  abusivo  del 
emblema y cómo evitar tales prácticas.

Estructura de las preguntas:

Para cada pregunta, en el Estudio se formula una recomendación sobre lo que es legal/está 
permitido o, cuando procede, sobre lo que se puede hacer en caso de empleo abusivo del 
emblema. Para cada pregunta, se sigue el orden siguiente:

• recomendación o recomendaciones sobre cómo responder a la pregunta; y
• base jurídica o estatutaria que se debe considerar para responder a la pregunta.7

7 La versión completa  del  Estudio  también  contiene para cada pregunta  el  análisis  sobre el  cual  se basan las 
recomendaciones.
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PRINCIPIOS Y CONCEPTOS GENERALES

El propósito de esta sección introductoria es dar algunos antecedentes sobre el emblema y 
definir o esclarecer algunos conceptos y principios generales relacionados con su empleo.

Estos conceptos y principios se utilizan ampliamente a lo largo de todo el  Estudio sobre el 
emblema, por lo que se consideró útil incluirlos en una sección introductoria para no tener que 
repetirlos en cada pregunta.

I. Historia y grafismo del emblema

En 1859, Henry Dunant, un hombre de negocios suizo que viajaba por el norte de Italia, fue 
testigo de las horribles secuelas de la batalla de Solferino. A su regreso a Ginebra, relató lo que 
había presenciado en su obra Recuerdo de Solferino, en la que hizo dos propuestas destinadas 
a mejorar la asistencia a las víctimas de la guerra:

• establecer  en cada país,  en tiempo de paz,  grupos de voluntarios dispuestos a prestar 
atención a las víctimas en tiempo de guerra, y

• lograr que los países convengan en la idea de proteger a los socorristas y los heridos en el 
campo de batalla.

La  primera  propuesta  dio  lugar  al  establecimiento  de  las  Sociedades  Nacionales,  que 
actualmente son más de 185 Sociedades reconocidas en el Movimiento y la segunda preparó el 
terreno para elaborar el Convenio de Ginebra de 1864, predecesor de los cuatro Convenios de 
Ginebra de 1949, aceptados hoy por todos los Estados.

La aprobación de un solo signo distintivo que posibilitara la protección jurídica de los servicios 
sanitarios de las fuerzas armadas, los socorristas voluntarios y las víctimas de los conflictos 
armados era uno de los principales objetivos del comité integrado por cinco miembros que se 
reunió, el 17 de febrero de 1863, para estudiar las propuestas de Dunant. Este comité pasó a 
ser posteriormente el CICR. El signo –o emblema como se le llamó finalmente– tenía que ser 
sencillo, identificable desde la distancia, conocido de todos e idéntico para amigos y enemigos.

La Conferencia Diplomática que se reunió en Ginebra en 1864 aprobó el emblema heráldico de 
la cruz roja sobre fondo blanco –formado por la interversión de los colores de la bandera suiza.8

Durante la guerra ruso-turca de 1876-1878, el Imperio Otomano declaró que aunque aceptaba 
respetar el signo de la cruz roja utilizado por la otra parte, adoptaría en adelante la media luna 
roja como emblema. Persia también optó por emplear un signo diferente: el león y sol rojos. La 
media luna roja sobre fondo blanco y el león y sol rojos sobre fondo blanco fueron oficialmente 
reconocidos por una conferencia diplomática celebrada en 1929.9 El  león y sol  rojos no se 
8 En el artículo 53, párrafo 2, del CG I, se indica que ello constituye un "homenaje rendido a Suiza con la adopción de 
los colores federales intervertidos".
9 Ambos emblemas fueron reconocidos en el artículo 19 del Convenio de Ginebra para mejorar la suerte de los 
heridos y enfermos de los ejércitos en campaña de 1929 y confirmados posteriormente en el artículo 38, párrafo 2 del  
CG I. En los análisis y recomendaciones del Estudio no se hace específicamente referencia al león y sol rojos porque 
ya no se utilizan. Sin embargo, las normas por las que se rige el uso del emblema (y las recomendaciones del 
Estudio) se aplican, desde luego, al león y sol rojos de la misma manera que a los demás emblemas.
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utilizan desde 1980, cuando la República Islámica de Irán declaró que deseaba emplear  la 
media luna roja como signo distintivo de los servicios sanitarios de sus ejércitos.

Finalmente,  a  los  efectos  de  mejorar  la  protección  que  se  confiere  a  las  víctimas  de  los 
conflictos armados, a los servicios sanitarios de las fuerzas armadas y al personal humanitario, 
así  como  para  lograr  la  universalidad  del  Movimiento,  en  el  año  2005  la  Conferencia 
Diplomática, que aprobó el PA III, reconoció un signo distintivo adicional –el cristal rojo sobre 
fondo blanco, "conformado por un marco rojo cuadrado sobre fondo blanco, colocado sobre uno 
de sus vértices" (artículo 2 del PA III). El nombre de "cristal rojo" no figura en el PA III, pero fue 
aprobado por la comunidad internacional mediante la adopción de la resolución 1 de la XXIX 
Conferencia Internacional de junio de 2006 (párrafo 2).

II. Principales normas por las que se rige el uso del emblema

Las principales normas referentes al  uso del  emblema (así  como el  nombre de Cruz Roja, 
Media Luna Roja y Cristal Rojo) figuran en los siguientes instrumentos:

• CG I: artículos 38-44, 53 y 54;
• CG II: artículos 41-45;
• CG IV: artículos 18-22;
• PA I: artículos 8, 18, 38 y 85; y Anexo 1;
• PA II: artículo 12;
• PA III: artículos 1-7;
• Reglamento de 1991: aunque en sentido estricto este Reglamento es vinculante únicamente 

para las Sociedades Nacionales, el CICR y la Federación Internacional se comprometieron 
a aplicar sus normas en la mayor medida posible.10

III. Distinción entre el uso protector y el uso indicativo del emblema

El emblema ha existido durante más de un siglo como signo visible de la protección que se 
confiere en el DIH a algunas categorías de personas afectadas por los conflictos armados y a 
quienes les prestan asistencia humanitaria.

Al mismo tiempo, el emblema simboliza la neutralidad, la independencia y la imparcialidad del 
Movimiento y sus componentes.

Por lo tanto, el emblema puede servir para dos propósitos muy diferentes. Puede utilizarse:

• a título protector, o
• a título indicativo.

10 En 1993, en su resolución 8, párrafo 4, el Consejo de Delegados invita al CICR y a la Federación Internacional a 
que observen las normas que rigen el uso del emblema tanto a título indicativo como con finalidad decorativa, que 
figuran en el Reglamento de 1991.
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La distinción entre estos dos diferentes empleos tiene su base jurídica en el artículo 44, párrafos 
1 y 2, del CG I:

"El emblema de la cruz roja sobre fondo blanco y los términos ‘cruz roja’ o ‘cruz de Ginebra’ no 
podrán  emplearse,  excepto  en  los  casos  previstos  en  los  siguientes  párrafos  del  presente 
artículo, sea en tiempo de paz sea en tiempo de guerra, más que para designar o para proteger a 
las unidades y los establecimientos sanitarios, al personal y el material protegidos por el presente 
Convenio  y  por  los  demás Convenios  internacionales  en los  que  se  reglamentan cuestiones 
similares.  Dígase lo mismo por lo que atañe a los emblemas a que se refiere el  artículo 38, 
párrafo segundo, [media luna roja y león y sol rojos sobre fondo blanco], para los países que los 
emplean. Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y las demás sociedades a que se refiere el 
artículo 26 no tendrán derecho al uso del signo distintivo que confiere la protección del Convenio 
más que en el ámbito de las disposiciones de este párrafo. 

Además,  las  Sociedades  Nacionales  de la  Cruz  Roja  (Media  Luna  Roja,  León  y  Sol  Rojos) 
podrán, en tiempos de paz, de conformidad con la legislación nacional, hacer uso del nombre y 
del  emblema de la  Cruz  Roja  para  sus otras  actividades que se avengan con los  principios 
formulados  por  las  Conferencias  Internacionales  de  la  Cruz  Roja.  Cuando  estas  actividades 
prosigan en tiempo de guerra, las condiciones del empleo del emblema deberán ser tales que 
éste no pueda considerarse como tendente a conferir la protección del Convenio; el emblema 
habrá  de  tener  dimensiones  relativamente  pequeñas,  y  no  podrá  ponerse  en  brazales  o  en 
techumbres."

A  título  protector,  el  emblema  es  la  manifestación  visible  de  la  protección  especial  que 
garantiza el DIH (principalmente los Convenios de Ginebra y sus Protocolos adicionales) a los 
trabajadores  humanitarios,  así  como  al  personal,  a  los  establecimientos  y  los  medios  de 
transporte sanitarios. En tal caso, para asegurar una visibilidad máxima, el emblema debe tener 
dimensiones grandes en comparación con la persona o el objeto que lo ostenta, y nada debe 
añadirse  ni  en  el  emblema  ni  en  el  fondo  blanco.  Cuando  el  emblema  figura  en  algunos 
soportes como brazales o techumbres de edificios, se trata siempre de un uso protector.

A título  indicativo, el emblema muestra el vínculo que la persona o el objeto que lo ostenta 
tiene  con  el  Movimiento.  En  tal  caso,  el  emblema  debe  tener  dimensiones  relativamente 
pequeñas en comparación con la persona o el objeto que lo ostenta; asimismo, suele llevar 
información adicional (por ejemplo el nombre o las iniciales de la Sociedad Nacional).11

Según lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de 1991 (y en su comentario),

“Debe evitarse toda confusión entre el uso protector y el uso indicativo del emblema. En caso de 
conflicto armado, la Sociedad Nacional, que continúa desplegando sus actividades de tiempo de 
paz,  tomará  todas  las  oportunas  medidas  para  que  se  considere  al  emblema  que,  a  título 
indicativo,  figure  en  personas  o  en bienes  únicamente  como indicador  de  la  relación  con  la 
Sociedad  Nacional,  y  no  como  garante  de  la  protección  particular  del  derecho  internacional 
humanitario; en especial, el emblema será de dimensiones relativamente pequeñas y no deberá 
colocarse en un brazal  ni  en una techumbre. La Sociedad Nacional  tendrá en cuenta, ya en 
tiempo de paz, la norma anterior, para evitar, desde el comienzo de un conflicto, toda confusión 
con el emblema utilizado a título protector.
El riesgo de confusión no depende tanto del grafismo del emblema cuanto de las circunstancias  
en las que se utiliza; así pues, la necesidad de evitar toda confusión se evidencia, sobre todo, en  
las situaciones en las que el emblema se utiliza también a título protector, es decir, durante los 
conflictos armados. Para obviar este riesgo, se recomienda a las Sociedades Nacionales que,  
cuando  hagan  uso  indicativo  del  emblema,  utilicen,  ya  en  tiempo  de  paz,  un  emblema  de  

11 En cuanto a la diferencia entre el emblema y los logotipos de los componentes del Movimiento, véase sección V de 
la presente introducción.
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dimensiones relativamente pequeñas. También en tiempo de paz y por la misma razón, se les  
recomienda asimismo no colocar el emblema en un brazal ni en una techumbre ni siquiera en  
banderas.”

Sin embargo, no se ha especificado una dimensión exacta para el emblema cuando se usa con 
fines protectores o indicativos. El Comentario del CG I (artículo 44) da una posible explicación a 
ello: 

“Por  razones  prácticas,  la  Conferencia  rechazó  la  propuesta  de  que  se  fijaran  dimensiones 
máximas  para  el  signo  indicativo,  limitándose  a  prever  que  debía  ser  de  dimensiones 
comparativamente pequeñas con respecto al signo protector utilizado para cualquier categoría de 
persona  u  objeto.  Las  oportunas  medidas  se  determinarán  en  cada  caso  según  el  sentido 
común."12

IV. Usuarios autorizados del emblema (normas generales)

A continuación se enumeran los principios generales relativos a las personas o bienes que 
tienen derecho a ostentar el emblema. No se entra en mayores detalles puesto que ese es el 
propósito del presente Estudio.

a) A título protector13

En tiempo de conflicto armado:

• servicios sanitarios (personal y unidades, tales como hospitales, medios de transporte, etc.) 
y personal religioso de las fuerzas armadas de los Estados;14

• personal  sanitario  y  unidades  y  medios  de  transporte  sanitarios  de  las  Sociedades 
Nacionales  debidamente  reconocidas  y  autorizadas  por  su  Gobierno  para  asistir  a  los 
servicios sanitarios de las fuerzas armadas cuando están destinados exclusivamente a las 
mismas  tareas  que  estos  últimos  y  están  sometidos  a  las  leyes  y  a  los  reglamentos 
militares;15

• hospitales civiles (público o privado) reconocidos como tales por las autoridades del Estado 
y  autorizados  a  enarbolar  el  emblema;16 y,  en  territorios  ocupados  y  en  zonas  de 
operaciones militares, las personas que participan en el funcionamiento y la administración 
de dichos hospitales civiles;17

• todo el  personal  sanitario y  religioso civil  en territorios  ocupados y en zonas donde los 
12 Commentaire I, artículo 44, p. 371.
13 Véase en particular Commentaire I, artículo 44, pp. 364-367.
14 Artículos 39-44 del CG I, y artículos 41-44 del CG II. Los servicios sanitarios y el personal religioso de las fuerzas 
armadas de los Estados se definen en los artículos 19, 24-25, 33 y 35-36 del CG I, artículos 22, 27-28, 36-37 y 39 del 
CG II. No obstante que las Preguntas del Estudio refieren solamente a los servicios sanitarios de las fuerzas armadas 
de los Estados, las mismas reglas y recomendaciones son  aplicables de manera similar al personal religioso de 
aquellas fuerzas armadas.
15 Artículos 40 y 42-44 del CG I. El personal, las unidades y los medios de transporte sanitarios de las Sociedades 
Nacionales se definen en los artículos 24, 26-27 y 34 del CG I, artículos 24-25, 27 del CG II, y artículo 8(c), (e) y (g)-
(j) y artículo 9(2) del PA I.
16 El artículo 18, párrafo 3, del CG IV extiende el derecho a utilizar el emblema a los medios de transporte terrestres, 
aéreos y marítimos según lo que se define en los artículos 21 y 22. En el anejo I, artículo 6, del CG IV se dispone 
asimismo que "las zonas únicamente reservadas para los heridos y los enfermos podrán ser señaladas con cruces 
rojas (medias lunas rojas, y leones y soles rojos) sobre fondo blanco". Con respecto al uso del emblema por los 
hospitales y las unidades sanitarias civiles, véase Pregunta 6 del Estudio.
17 Artículo 20, párrafos 1, 2 y 3, del CG IV.
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combates tienen lugar o podrían tener lugar;18

• todas las unidades y medios de transporte sanitarios civiles, según se definen en el PA I, 
reconocidos  y  autorizados  por  las  autoridades  competentes  para  ser  señalados  con  el 
emblema;19

• otras sociedades de socorro voluntarias reconocidas y autorizadas, sujetas a las mismas 
condiciones que las definidas más arriba para las Sociedades Nacionales.20

En tiempo de paz:

• servicios sanitarios y personal religioso de las fuerzas armadas de los Estados;21

• unidades y medios de transporte sanitarios de las Sociedades Nacionales, cuya asignación 
para  prestar  servicios  con  ese  propósito  en  caso  de  conflicto  armado  ya  ha  sido 
determinada,  pueden  enarbolar  el  emblema  a  título  protector  con  el  asenso  de  la 
autoridad.22

El CICR y la Federación Internacional pueden utilizar el emblema en todas las circunstancias 
(tanto en tiempo de paz como de conflicto armado) y sin restricción alguna.23

b) A título indicativo

En tiempo de conflicto armado:

• Sociedades Nacionales;24

• la Federación Internacional;
• el CICR.

En tiempo de paz:

• Sociedades Nacionales;25

• la Federación Internacional;
• el CICR;
• ambulancias y puestos de socorro a cargo de terceros, cuando han sido exclusivamente 

asignados para prestar asistencia gratuita a heridos y enfermos, como medida excepcional, 
a condición de que el emblema se utilice de conformidad con la legislación nacional y con la 
autorización expresa de la Sociedad Nacional.26

18 Artículo 18(3) del PA I. El personal sanitario civil y el personal religioso se definen en el artículo 8 (c) y (d) del PA I.  
Éstas categorías pueden incluir al personal sanitario de las Sociedades Nacionales siempre que correspondan con la 
definición del PA I.
19 Artículo 18(4) del PA I. Las unidades y los medios de transporte sanitarios civiles se definen en el artículo 8 (e) y  
(g) del PA I. Estas categorías pueden incluir a las unidades y los medios de transporte sanitarios de las Sociedades 
Nacionales siempre que correspondan con la definición del PA I.
20 Articulo 44, párrafo 1, del CG I. Las sociedades de socorro voluntarias se definen en los artículos 26-27 del CG I y 
artículo 9(2)(b) del PA I.
21 Artículo 44, párrafo 1, del CG I.
22 Artículo 13 del Reglamento de 1991.
23 Artículo 44, párrafo 3, del CG I.
24 Artículo 44, párrafo 2, del CG I.
25 Artículo 44, párrafo 2, del CG I.
26 Artículo 44, párrafo 4, del CG I. Sobre el uso del emblema por las ambulancias y puestos de socorro de terceros, 
véase Pregunta 25 del Estudio. Para mayor facilidad, el uso del emblema por las ambulancias y puestos de socorro 
de terceros autorizados por la Sociedad Nacional, se incluye en el uso indicativo. Sin embargo, el vínculo entre esos 
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V. Distinción entre el emblema y el logotipo

En el Comentario del CG I (artículo 44), se explica claramente que cuando se usa el emblema a 
título protector, siempre debe llevar su forma original: "el signo protector, conformado por una 
cruz  roja  sobre  fondo  blanco,  según  lo  dispuesto  en  el  Convenio  de  Ginebra,  debería 
enarbolarse siempre en su forma original, sin alteración o adición alguna."27

El artículo 5, párrafos 1 y 2, del Reglamento de 1991, es más específico a este respecto: 

"El emblema utilizado a título protector siempre tendrá la forma pura; es decir, no habrá adición 
alguna ni en la cruz o en la media luna ni en el fondo blanco. Se utilizará una cruz formada por 
dos bandas, una vertical y otra horizontal, que se cortan en el centro. La forma y la orientación de 
la media luna son libres. Ni la cruz ni la media luna tocarán los bordes de la bandera o del 
escudo. No se determina el matiz del rojo. El fondo será siempre blanco. 

El  emblema utilizado  a  titulo  indicativo  irá  acompañado  del  nombre  o  de  las  iniciales  de  la 
Sociedad Nacional. Ningún dibujo, ninguna inscripción figurará en la cruz o en la media luna que, 
por lo demás, será siempre el elemento dominante del emblema. El fondo será siempre blanco."

En principio, es posible, y conveniente, hacer una clara distinción entre:

• el "emblema", utilizado con fines protectores, que es en su forma pura la cruz roja/media 
luna roja/cristal rojo sobre fondo blanco, y

• el  "logotipo"  de  un  componente  del  Movimiento,  utilizado  con  fines  indicativos,  que  se 
entiende como la cruz roja/media luna roja/cristal rojo sobre fondo blanco, acompañado del 
nombre  o  de  las  iniciales  del  componente  concernido:  el  "logotipo"  se  emplea  a  título 
indicativo.28

A lo largo del presente Estudio, y a menos que se especifique otra cosa, el término "emblema" 
se asociará al uso del emblema a título protector, mientras que el término "logotipo" se asociará 
al empleo del emblema a título indicativo.

VI. El emblema no es un elemento constitutivo de la protección

Si bien el emblema puede utilizarse a título protector, es importante reiterar que el emblema por 
sí solo no garantiza la protección a las personas o los bienes que lo ostentan. La protección la 
confiere el DIH (principalmente los Convenios de Ginebra y sus Protocolos adicionales) y el 
emblema es simplemente la manifestación visible de esa protección.29

Incluso si  no llevan el emblema, las mismas personas y bienes mantienen su derecho a la 
protección, en particular contra ataques. Una persona protegida no señalada o señalada de 
manera equivocada no pierde por ello su derecho a la protección. Es evidente que la protección 
es  eficaz  solamente  si  el  enemigo  reconoce  a  la  persona  o  unidad  como  tal.30 Además, 

usuarios  y  el  Movimiento  es  escaso,  ya  que  consiste  simplemente  en  la  autorización  que  otorga  la  Sociedad 
Nacional.
27 Commentaire I, artículo 44, p. 363.
28 Para el análisis específico sobre el uso del logotipo de grandes dimensiones de una Sociedad Nacional, véase 
Pregunta 14 del Estudio.
29 Véase, en particular, artículo 18, párrafo 3 y 24-27 del CG I; artículos 18-20 del CG IV; artículos 12(1) y (2), 15(1) y 
(5), y 16(1) del PA I; y artículos 9(1) y 10(1) del PA II.
30 Véase Commentaire I, artículo 44, p. 363, y el Reglamento de 1991, comentario del artículo 5.
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conviene  subrayar  que,  aunque  se  recomienda  con  insistencia  utilizar  el  emblema  para 
identificar a las personas y los bienes pertinentes por el valor protector del mismo, no es una 
obligación absoluta hacerlo.

Por consiguiente, el emblema sólo sirve para identificar más fácilmente a las personas y los 
bienes que gozan de la protección conferida por el DIH.

VII. Terminología: "empleo abusivo del emblema" como expresión general

A lo largo del presente Estudio, la expresión "empleo abusivo del emblema" engloba todas las 
infracciones de las normas que rigen el uso del emblema. A menos que se especifique otra 
cosa, la expresión cubrirá tres tipos diferentes de abuso:

• imitación:  el  uso  de  un  signo  que,  por  su  forma  y  su  color,  pueda confundirse  con  el 
emblema;

• uso incorrecto: 
o el uso del emblema por personas normalmente autorizadas a hacerlo, pero de manera 

incompatible con las normas del DIH relativas al uso del emblema;
o  el  uso  del  emblema  por  entidades  o  personas  que  no  tienen  derecho  a  hacerlo 

(empresas comerciales, farmacias, médicos privados, ONG, el común de las personas, 
etc.) o con fines que no se avienen con los Principios Fundamentales del Movimiento;

• uso  pérfido:  el  uso  del  emblema  durante  un  conflicto  armado  para  proteger  a  los 
combatientes  o  al  material  militar  durante  las  hostilidades  con  el  fin  de  cometer 
intencionalmente actos que causen la muerte  o atenten gravemente contra  la integridad 
física o la salud. El uso pérfido del emblema constituye un crimen de guerra en los conflictos 
armados tanto internacionales como no internacionales.31

31 Véase, en particular, artículo 85(3)(f) del PA I y Customary IHL Study, Rule 156 (commentary), p. 599.
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de guerre, Commentaire publié sous la direction de Jean S. Pictet, 
CICR, Ginebra, 1958.*

Commentaire IV: La Convention de Genève relative à la protection des personnes 
civiles en temps de guerre, Commentaire publié sous la direction 
de Jean S. Pictet, CICR, Ginebra, 1956.∗

CG I: Convenio  (I)  Ginebra del  12 de agosto de 1949 para  aliviar  la 
suerte  que  corren  los  heridos  y  los  enfermos  de  las  fuerzas 
armadas en campaña.

CG II: Convenio (II) de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la 
suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las 
fuerzas armadas en el mar.

 Todas las citas de los comentarios son una traducción no oficial.
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CG III: Convenio (III) de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato 
debido a los prisioneros de guerra.

CG IV: Convenio (IV) de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la 
protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra.

CG: CG I, CG II, CG III y CG IV.

CPI: Corte Penal Internacional.

Customary IHL Study: HENCKAERTS,  Jean-Marie  –  DOSWALD-BECK,  Louise,  with 
contributions by Caroline Alvermann, Knut Dörmann and Baptiste 
Rolle,  Customary  International  Humanitarian  Law  –  Volume  I:  
Rules, Cambridge, Cambridge University Press, 2005, pp. 621.

DIH: Derecho internacional humanitario.

Elementos mínimos
de 2003: "Elementos Mínimos para suscribir acuerdos operacionales entre 

los componentes del  Movimiento y sus asociados operacionales 
externos", anexo de la resolución 10 aprobado por el Consejo de 
Delegados de 2003.

Estatutos del Movimiento: Los Estatutos del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, aprobados por la XXV Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (Ginebra, octubre de 
1986) y modificados por la XXVI Conferencia Internacional de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja (Ginebra, diciembre de 1995)y 
por  la  XXIX  Conferencia Internacional  de la  Cruz  Roja y  de la 
Media Luna Roja (Ginebra, junio de 2006).

Federación Internacional: Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja.

Movimiento: Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

PA I: Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados internacionales (Protocolo I), del 8 de junio de 1977.

PA II: Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados sin carácter internacional (Protocolo II), del 8 de junio de 
1977.

PA III: Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 relativo a la aprobación de un signo distintivo adicional 
(Protocolo III), 8 de diciembre de 2005.

PA: PA I, PA II y PA III.
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Reglamento de La Haya
de 1907: Reglamento sobre las leyes y costumbres de la guerra terrestre, 

anexo del Convenio (IV) sobre las leyes y costumbres de la guerra 
terrestre, La Haya, 18 de octubre de 1907.

Reglamento de 1991: Reglamento sobre el uso del emblema de la Cruz Roja o de la 
Media Luna Roja por las Sociedades Nacionales, aprobado por la 
XX Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja  (Viena,  1965)  y  revisado  por  el  Consejo  de  Delegados 
(Budapest, 1991).

RICR: Revista Internacional de la Cruz Roja.
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______________________________________________________

Parte I.
RECOMENDACIONES SOBRE CUESTIONES OPERACIONALES
RELATIVAS AL USO DEL EMBLEMA

Capítulo A. USO POR LAS AUTORIDADES DEL ESTADO

1) ¿Puede un Estado parte en un conflicto armado cambiar temporalmente el  
emblema de los servicios sanitarios de sus fuerzas armadas?

Recomendaciones

• Una vez que un Estado ha elegido su emblema (a título protector) –la cruz roja, la media 
luna  roja  o  el  cristal  rojo–  las  entidades  autorizadas  tienen  derecho  a  emplear 
permanentemente solamente ese emblema.

• Sin  embargo,  con  respecto  a  la  condición  de  que  "este  empleo  puede  potenciar  su 
protección", los servicios sanitarios de las fuerzas armadas de los Estados Partes en el PA 
III pueden emplear temporalmente un emblema distinto del que ya han elegido, en tiempo 
de conflicto armado tanto internacional como no internacional.

• Cuando el PA III es aplicable, los servicios sanitarios de los grupos armados parte en un 
conflicto  armado  no  internacional,  bajo  la  dirección  de  sus  respectivas  autoridades 
competentes, podrán sustituir  temporalmente el emblema que ya han elegido por otro que 
pueda potenciar su protección. 32

• Sin embargo, la posibilidad de cambiar temporalmente el emblema debe examinarse con 
suma seriedad. Además de la cuestión de la legislación nacional y de la imagen pública, es 
necesario evaluar  muy detenidamente el  valor añadido por lo que atañe a la seguridad 
(tanto para los servicios sanitarios que contemplan la posibilidad de cambiar el emblema 
temporalmente como para otros servicios sanitarios y las Sociedades Nacionales presente 
en  el  contexto).  Se  debe  tener  presente  que  el  único  motivo  válido  para  cambiar 
provisionalmente  los  emblemas debe  ser  la  protección  de  quienes  están  autorizados  a 
ostentar el emblema.

[Artículos 38 y 39, CG I; artículo 12, PA II; artículos 1 y 2, PA III]

32 Sobre el uso del emblema por los servicios sanitarios de grupos armados, véase Pregunta 23 del Estudio.
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2) ¿Pueden los servicios sanitarios de las fuerzas armadas de los Estados 
utilizar el "doble emblema" de la cruz roja y de la media luna roja?

Recomendación

• Basándose en argumentos tanto jurídicos como prácticos, el uso de un doble emblema por 
los servicios sanitarios de las fuerzas armadas no está permitido.

[Artículo 38 y artículo 44, párrafo 2, CG I; artículo 2, PA III]

3) ¿Se pueden ostentar dos diferentes emblemas reconocidos en los mismos 
emplazamientos y medios de transporte de los servicios sanitarios de las  
fuerzas armadas de los Estados que actúan en la misma coalición?

Recomendaciones

• Se pueden ostentar dos diferentes emblemas reconocidos (a título protector) en los mismos 
emplazamientos  (por  ej.  hospitales)  y  medios  de  transporte  (por  ej.  ambulancias)  que 
pueden compartir los Estados que actúan en la misma coalición, siempre que no puedan ser 
percibidos como un doble emblema.

• Los diferentes emblemas ostentados en los mismos emplazamientos o medios de transporte 
deben, por eso, colocarse a una distancia suficiente el uno del otro.

• Idealmente y cuando el PA III es aplicable, sería aconsejable que los Estados convinieran 
en señalar tales emplazamientos o medios de transporte con un solo emblema reconocido. 
Lo  lógico  es  que  sea  el  emblema  más  conocido/mejor  aceptado  en  la  zona  donde  se 
despliega la acción.

[Artículo 38, CG I; artículo 2(4), PA III]

4) ¿Quién  es  competente  para  autorizar  el  uso  del  emblema  con  fines 
protectores?  ¿Qué  cometido  podrían  desempeñar  las  Sociedades 
Nacionales a este respecto?

Recomendaciones

• Para las entidades militares autorizadas a ostentar el emblema (con fines protectores) de 
conformidad con el  CG I (es decir,  en caso de conflicto armado internacional),  se debe 
encargar a una autoridad militar del Estado la responsabilidad de autorizar su empleo. Esta 
responsabilidad  no  puede  delegarse  en  otras  instituciones  tales  como  las  Sociedades 
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Nacionales.  Por  consiguiente,  si  las  Sociedades  Nacionales  (el  CICR  o  la  Federación 
Internacional)  reciben  una  solicitud  de  los  servicios  sanitarios  de  las  fuerzas  armadas, 
deben declinar tal solicitud y remitirla a la autoridad militar competente.

• Para las  entidades civiles autorizadas a utilizar  el  emblema (con fines protectores)  en 
virtud del CG IV y el PA I, la autoridad del Estado responsable puede ser tanto militar como 
civil. El Estado tiene la posibilidad de delegar esta competencia en otras instituciones y la 
más indicada sería la Sociedad Nacional. En tal caso, la Sociedad Nacional puede autorizar 
el señalamiento de dichas entidades y participar activamente en la tarea de señalamiento. 
Cuando  se  delega  en  la  Sociedad Nacional  el  poder  de autorizar  el  uso  del  emblema 
protector, se le deberá permitir también distribuir su propio material que lleva el emblema 
protector (a las entidades autorizadas a utilizar el emblema protector).

• En  situación  de  conflicto  armado  no  internacional,  según  el  PA  II,  las  autoridades 
gubernamentales (civiles o militares) y las autoridades de facto de grupos armados (civiles o 
militares) pueden otorgar la autorización para emplear el emblema con fines protectores y 
proporcionar material que lleve el emblema.

[Artículo 39 y artículo 42, párrafo 4, CG I; artículo 18, párrafo 3, CG IV; artículo 18(1), PA I; 
artículo 5, párrafo 1, Reglamento de 1991]

5) ¿Cómo se debe utilizar el emblema en territorio ocupado:
(a) por los servicios sanitarios de las fuerzas armadas del Estado ocupante
(b) por los hospitales civiles y (su personal), las unidades, el personal y los  

medios de transporte sanitarios civiles del Estado ocupado?

Recomendaciones

• Los servicios sanitarios de las fuerzas armadas de la Potencia ocupante deben ostentar su 
propio emblema (a título protector) en el territorio ocupado, es decir el emblema establecido 
por la legislación o políticas de la Potencia ocupante.33

• Los hospitales civiles autorizados oficialmente, sus edificios y su personal,  así como las 
unidades,  el  personal  y  los  medios  de  transporte  sanitarios  civiles,  deben  ostentar  el 
emblema de su propio Estado (si el emblema ha de ser ostentado). Cabe suponer que las 
autoridades de un Estado han dado la autorización necesaria antes de que surja un conflicto 
y, por lo tanto, antes de la ocupación.

• Si las autoridades competentes del Estado ocupado siguen desempeñando sus funciones, 
la Potencia ocupante tendría que autorizarlas a continuar otorgando el reconocimiento y la 
autorización  para  ostentar  el  emblema  con  fines  protectores.  Cuando  las  autoridades 
competentes  del  Estado  ocupado  han  dejado  de  funcionar  y  ya  no  pueden  otorgar  el 
reconocimiento oficial, la Potencia ocupante debe sustituirse a las autoridades del Estado 
ocupado y le incumbe, en último término, la responsabilidad de asegurar que se expidan los 
documentos apropiados.

33 Con respecto a la posibilidad de cambiar el emblema, véase Pregunta 1 del Estudio.
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• Sin embargo, el emblema (a título protector), utilizado por hospitales civiles, sus edificios y 
su personal, debería seguir siendo el del Estado ocupado, de lo contrario se transgrediría la 
norma según la cual  la  Potencia ocupante no debe modificar  la legislación del  territorio 
ocupado. Es difícil imaginar una situación en la cual a la Potencia ocupante se le impide 
totalmente respetar la legislación relativa al emblema del Estado ocupado.

[Artículo 43, Reglamento de La Haya de 1907; artículo 39, CG I; artículos 18, 20, 21, 22, 56 y 
64, CG IV; artículos 8 y 18, PA I]

6) ¿Están  autorizados  los  hospitales  y  las  unidades  sanitarias  civiles  a  
ostentar el emblema en tiempo de paz? 

Recomendaciones

• El señalamiento de todos los hospitales y las unidades sanitarias civiles (privadas y 
públicas)  en  tiempo  de  paz  con  fines  de  protección  puede  admitirse  según  las 
condiciones siguientes:34

1. Los hospitales o las unidades sanitarias civiles deben ser reconocidos como tales.
Esto  significa  que  los  hospitales/unidades  deben  estar  organizados  para  prestar 
atención a los heridos y enfermos, los discapacitados y los casos de maternidad. 
Cuando un hospital civil cumple esta condición, tiene el derecho a ser reconocido 
oficialmente  y  las  autoridades  competentes  deben  extenderle  un  certificado  de 
reconocimiento.

2. Una vez reconocidos como tales,  los  hospitales y  las  unidades sanitarias  civiles 
pueden ser identificados mediante el emblema si así lo autoriza el Estado. 
Los hospitales y las unidades sanitarias civiles reconocidos como tales no tienen 
derecho directamente a ser señalados mediante el emblema. Para ello deben recibir 
la autorización de la autoridad competente del Estado.

3. Cuando un Estado (o la autoridad en la cual ese Estado ha delegado ese poder)  
decide autorizar o no el señalamiento de los hospitales y las unidades sanitarias  
civiles en tiempo de paz, es necesario tener en cuenta dos elementos:
a) la importancia para los hospitales y las unidades sanitarias civiles autorizados 

por  el  Estado  de  ser  claramente  identificables  desde  el  comienzo  de  un 
conflicto armado, para asegurar su protección contra los ataques y

b) el  riesgo  de  crear  confusión  en  las  personas,  incluyendo  a  la  Sociedad 
Nacional y sus locales, si hay demasiados bienes señalados con el emblema 
ya en tiempo de paz.  Esto conlleva el  riesgo de menoscabar  la  protección 
asociada al emblema.

34 Los hospitales y las unidades sanitarias civiles incluyen los hospitales y las unidades sanitarias pertenecientes a la 
Sociedad Nacional o utilizados por ésta.
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• En términos generales,  se debería evitar y desalentar el señalamiento de los hospitales o 
las unidades sanitarias públicos con el emblema protector en tiempo de paz, con la única 
excepción general del señalamiento en las techumbres de los hospitales y las unidades 
sanitarias. Los hospitales y las unidades sanitarias civiles deberían estar preparados para 
que puedan ser identificados claramente desde el comienzo de un conflicto armado. Por 
ejemplo, equipándose con anticipación de grandes banderas con la cruz roja o la media luna 
roja para ser enarboladas en sus fachadas llegado el caso.

• El emblema no se debería utilizar como señal direccional o vial, con el objetivo de guiar al 
público hacia los hospitales y las unidades sanitarias civiles. Ello puede hacerse mediante el 
señalamiento de tales hospitales y unidades con un signo diferente y adecuado para el 
contexto, siguiendo, por ejemplo, algunas disposiciones de la Convención de Viena sobre la 
Señalización Vial de 1968, en la cual se da la posibilidad de utilizar una "H" de color blanco 
sobre fondo azul como señal vial para hospitales.35

• Puesto  que  el  uso  del  emblema  indicativo  está  reservado  exclusivamente  para  las 
Sociedades Nacionales,  los hospitales y las unidades sanitarias civiles utilizados por las 
Sociedades  Nacionales  (pertenecientes  o  no  a  éstas)  pueden  enarbolar  el  emblema 
indicativo, es decir, el logotipo de la Sociedad Nacional.

[Artículo 27, párrafo 2, Reglamento de La Haya de 1907; artículo 18, CG IV; artículos 8(e) y 18, 
PA I; capítulos I y II, Anexo 1, PA I; artículos 10, 13, 14, 19 y 21, Reglamento de 1991]

7) ¿Se puede colocar el emblema en los artículos de socorro suministrados 
por un Estado? 

Recomendación

• Sólo el material sanitario y los suministros sanitarios necesarios para la atención médica 
pueden llevar el emblema a título protector. Ello incluye tanto el equipamiento más pesado –
por ejemplo un quirófano o incluso todo un hospital de campaña– como los medicamentos 
propiamente dichos. En cambio, los paquetes con alimentos no entran en ninguna de estas 
categorías y, por consiguiente, no pueden llevar el emblema.

[Artículos 19 y 39, CG I; artículos 8(e) y 18(4), PA I]

35 Con respecto a la Convención de Viena sobre la Señalización Vial de 1968, véase Pregunta 26 del Estudio.
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8) ¿Puede  un  Estado  colocar  un  signo  distintivo  reconocido  sobre  fondo 
blanco en su bandera nacional?

Recomendaciones

• Las banderas nacionales de los Estados Partes en los Convenios de Ginebra no deberían 
ostentar ninguno de los emblemas reconocidos, ni ningún signo que sea una imitación de 
los mismos.

• No obstante,  si  un Estado tiene en su bandera un emblema reconocido,  a pesar  de la 
prohibición  de  hacerlo,  debería  evitar  por  lo  menos  emplear  esa  bandera  cuando  sus 
fuerzas armadas están implicadas en un conflicto armado.

[Artículos 38, 53 y 54, CG I]
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Capítulo B. USO POR LAS SOCIEDADES NACIONALES

9) ¿Puede una Sociedad Nacional cambiar temporalmente el emblema (usos 
protector o indicativo)?

Recomendaciones

• En principio, una Sociedad Nacional no debería utilizar un emblema que no sea el acordado 
por sus autoridades nacionales.

• No obstante,  hay dos excepciones para este principio, que se aplican solamente al  uso 
protector:
i. el personal y los bienes de la Sociedad Nacional asociados a los servicios sanitarios de 

las  fuerzas  armadas de  una parte  en  conflicto  pueden cambiar  su  emblema con  la 
autorización de su Estado cuando tienen que armonizar su emblema con el que ha sido 
temporalmente adoptado o cambiado, de conformidad con el artículo 2(4) del PA III, por 
dichas fuerzas armadas;36

ii. cuando, por ejemplo, una Sociedad Nacional de la Cruz Roja de un Estado que no es 
parte  en  el  conflicto,  presta  colaboración  a  los  servicios  sanitarios  de  las  fuerzas 
armadas de un Estado "de la Media Luna Roja" parte en un conflicto (artículo 27 del CG 
I), su personal y sus bienes pueden cambiar el emblema, con la autorización del Estado 
de esa Sociedad Nacional (el "Estado de la Cruz Roja") y en virtud de su legislación 
nacional,  con objeto  de conformarse  con las  normas  que  rigen  el  uso protector  del 
emblema establecidas por la parte en conflicto que acepta la colaboración.

• Con respecto al uso indicativo, en el artículo 3(3) del PA III se estipula que una Sociedad 
Nacional puede utilizar temporalmente el emblema distintivo a que se hace referencia en el 
artículo  2  del  mismo  Protocolo,  esto  es  el  cristal  rojo,  siempre  que  se  cumplan  las 
condiciones siguientes:
i.el uso del cristal rojo se atenga a la legislación nacional;
ii.una circunstancia excepcional justifique el uso temporal del cristal rojo, y
iii.la Sociedad Nacional lo hace para facilitar su labor. 

[Artículos 26, 27, 38, 39, 40 y 44, CG I; Artículo 9(2)(b), PA I; artículos 2(4) y 3(3), PA III; artículo 
15, Reglamento de 1991]

36 El personal y los bienes de una Sociedad Nacional se consideran que están agregados a los servicios sanitarios de 
las fuerzas armadas de una parte en conflicto cuando: (a) la Sociedad Nacional actúa como auxiliar de los servicios 
sanitarios de las fuerzas armadas de su propio Estado (artículo 26 del CG I) o (b) la Sociedad Nacional de un Estado 
que no es parte en el conflicto, presta su colaboración a una parte en conflicto (artículo 27 del CG I, artículo 9(2) (b),  
del PA I y artículo 15 del Reglamento de 1991).
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10) ¿Puede una Sociedad Nacional utilizar el "doble emblema" de la cruz roja y 
de la media luna roja (uso indicativo y protector)?

Recomendaciones

• El  uso de un doble emblema a título  protector  por  una Sociedad Nacional  (o  cualquier 
persona o entidad permitida a ostentar el emblema protector) no es aceptable.

• Sólo el PA III brinda a las Sociedades Nacionales la posibilidad de utilizar un doble emblema 
dentro del cristal rojo con fines indicativos. Según el artículo 3(2) del PA III, la Sociedad 
Nacional  que  decida  incorporar  el  doble  emblema  al  cristal  rojo  podrá  emplear,  de 
conformidad con la respectiva legislación nacional,  ese doble emblema en  su territorio 
nacional, incluso si no está incorporado en el cristal rojo, pero solo con fines indicativos.

• La Sociedad Nacional que trabaja en coordinación con la Federación Internacional, en virtud 
de un acuerdo de servicio, podrá utilizar, con la autorización de la Federación Internacional, 
el logotipo de la Federación, formado por una cruz roja junto a una media luna roja sobre 
fondo blanco colocadas dentro de un rectángulo rojo, y acompañadas del  nombre de la 
Federación Internacional, sólo con fines indicativos.37

[Artículo  44,  CG I;  artículos  2  y  3,  PA III;  capítulo  III,  Reglamento  de  1991;  artículo 4(5), 
Estatutos del Movimiento]

11) ¿Se pueden ostentar dos diferentes emblemas reconocidos en los mismos 
emplazamientos  y  medios  de  transporte  que  comparten  Sociedades 
Nacionales?

Recomendaciones

• Dos  emblemas  reconocidos  diferentes  pueden  ostentarse  con  fines  protectores  en  los 
mismos emplazamientos (por ej. hospitales) y medios de transporte (por ej. ambulancias) 
que comparten Sociedades Nacionales, siempre que no se puedan percibir como un doble 
emblema.

• Los  diferentes  emblemas  enarbolados  en  los  mismos  emplazamientos  o  medios  de 
transporte deben, pues, colocarse a una distancia suficiente el uno del otro.

• Idealmente,  y  siempre  que  nada  en  su  respectiva  legislación  les  impida  hacerlo,  sería 
recomendable que esas Sociedades Nacionales se pusieran de acuerdo para identificar 
tales emplazamientos o medios de transporte con un solo emblema reconocido, el que sea 
más conocido en la zona donde se despliega la acción.

37 Cabe observar a este respecto que en el Consejo Delegados de 1993, la Federación Internacional y el CICR se 
comprometieron a aplicar las normas sobre los usos indicativo y decorativo del Reglamento de 1991 al empleo de 
sus propios logotipos. Véase también resolución 8 del Consejo Delegados de 1993 (Uso del emblema).
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• Dos  Sociedades  Nacionales  pueden  ostentar  sus  diferentes  logotipos  en  los 
emplazamientos  o  medios  de  transporte  que  comparten,  a  condición  de  que  este  uso 
indicativo no dé en ningún caso la apariencia del uso protector. Las Sociedades Nacionales 
velarán  también  por  que  dicho  empleo  no  pueda  ser  percibido  como el  logotipo  de  la 
Federación Internacional.

[Artículos 38 y 44, CG I; capítulo III, Reglamento de 1991]

12) ¿En  qué  condiciones  las  Sociedades  Nacionales  pueden  utilizar  el  
emblema a título protector? 

Recomendaciones

En caso de conflicto armado internacional

• Cuando actúa como auxiliar de los servicios sanitarios de las fuerzas armadas del propio 
Estado, una Sociedad Nacional puede emplear el emblema a título protector (artículo 26 del 
CG I), de acuerdo con las siguientes condiciones acumulativas:
i. ha  sido  reconocida  y  autorizada  por  sus  propias  autoridades  gubernamentales  para 

prestar colaboración a los servicios médicos de las fuerzas armadas del propio Estado;
ii. sólo el personal, las unidades y el material  de las Sociedades Nacionales puestos a 

disposición  de  los  servicios  sanitarios  oficiales  de  las  fuerzas  armadas  del  Estado 
beligerante, destinados exclusivamente a las mismas tareas que éstos, pueden hacer 
uso del emblema, y

iii. el  personal  y  las  unidades  de  esas  Sociedades  Nacionales  se  encuentran  bajo  la 
dirección  de  esa  parte  en  conflicto  y  están  sometidos  a  sus  leyes  y  reglamentos 
militares.

• Cuando presta la colaboración de su personal y de sus unidades sanitarias a los servicios 
sanitarios de las fuerzas armadas de otro Estado parte en el conflicto (artículo 27 del CG I), 
la  Sociedad  Nacional  de  un  Estado  que  no  es  parte  en  el  conflicto  puede  emplear  el 
emblema a título protector según las mismas condiciones arriba mencionadas, siempre que:
i.la Sociedad Nacional haya obtenido la autorización de hacerlo por esa parte en conflicto;
ii.se haya notificado el consentimiento del Estado de origen (Estado que no es parte en el 
conflicto) al adversario del Estado que acepta la colaboración de la Sociedad Nacional;
iii.la parte en conflicto que acepta esa colaboración haya notificado tal decisión a la parte 
adversaria.

• Ya sea en su propio territorio o en el extranjero, una Sociedad Nacional puede utilizar el 
emblema  a  título  protector  para  identificar  su  hospital,  siempre  que  se  reúnan  las 
condiciones acumulativas siguientes:
i. el hospital ha sido reconocido como hospital civil, en el sentido del CG IV, por el Estado 

parte en el conflicto armado donde está situado el hospital;
ii. el hospital ha sido autorizado a emplear el emblema a título protector por ese Estado.
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• En virtud del PA I, una Sociedad Nacional puede utilizar el emblema a título protector para 
identificar su personal, sus unidades y sus medios de transporte sanitarios, siempre que se 
reúnan las condiciones acumulativas siguientes:
i. este  personal,  estas  unidades  o  estos  medios  de  transporte  corresponden  con  la 

definición  de  "personal  sanitario",  "unidades  sanitarias"  y  "medios  de  transporte 
sanitarios" prevista en el PA I;

ii. han  sido  reconocidos  y  expresamente  autorizados  para  utilizar  el  emblema  a  título 
protector por la autoridad competente del  Estado parte en el  conflicto, en el  cual se 
despliegan ese personal, esas unidades y esos medios de transporte;

iii. ese  personal,  esas  unidades  o  esos  medios  de  transporte  hacen uso del  emblema 
protector bajo la dirección de ese Estado (o, si actúan en el extranjero, bajo la dirección 
de la Sociedad Nacional anfitriona,  si  ha sido designada para hacerlo por el  Estado 
"anfitrión"). Esta disposición no confiere al Estado el derecho de ejercer un control rígido 
de las actividades de la Sociedad Nacional; su objetivo es asegurar un uso adecuado del 
emblema.

Cuando una Sociedad Nacional solicita a la autoridad competente del Estado la autorización 
para utilizar el emblema con fines protectores, en caso de conflicto armado internacional en 
el que no se aplica el PA I, el CICR alienta a que dicha autoridad conceda la autorización 
necesaria, siempre que se cumplan las condiciones del PA I.

En caso de conflicto armado no internacional

• El personal, las unidades y los medios de transporte sanitarios de la Sociedad Nacional 
están autorizados a emplear el  emblema a título protector,  siempre que se cumplan las 
condiciones siguientes:
i. el personal, las unidades o los medios de transporte corresponden con la definición de 

"personal sanitario", "unidades sanitarias" o "medios de transporte sanitarios" prevista en 
el PA I;

ii. el  consentimiento  de  emplear  el  emblema  ha  sido  otorgado  por  las  autoridades 
competentes,  sean  las  autoridades  gubernamentales  (civiles  o  militares)  o  las 
autoridades de grupos armados (civiles o militares);

iii. el personal, las unidades o los medios de transporte hacen uso del emblema protector 
bajo la dirección de la autoridad competente.

Cuando  una  Sociedad Nacional  solicita  a  la  autoridad  competente  la  autorización  para 
utilizar el emblema con fines protectores, en un conflicto armado no internacional en el que 
no se aplica el  PA II,  el  CICR alienta a esa autoridad a que otorgue el  consentimiento 
necesario, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el PA II.

[Artículos 26, 27, 40 y 42, CG I; artículo 18, párrafo 3, y artículo 21, CG IV; artículo 8(c), (e) y 
(g), artículo 9(2)(b), artículo 12(2) y artículo 18(4) y (8), PA I; artículos 9 y 12, PA II; artículo 15, 
Reglamento de 1991; artículo 2(3), Estatutos del Movimiento]
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13) ¿Puede  una  Sociedad  Nacional  utilizar  el  emblema  a  título  protector  
durante un conflicto armado sin el asenso expreso de las autoridades?

Recomendaciones

• En tiempo de conflicto armado, una Sociedad Nacional puede utilizar el emblema a título 
protector  sin  el  permiso  especial  de  las  autoridades  cuando  dichas  autoridades  ya  no 
pueden cumplir su responsabilidad de autorizar el uso del emblema.

• Este uso del emblema con fines protectores está sujeto a las dos condiciones siguientes:
i. la  existencia  de  necesidades  humanitarias  urgentes  y  evidentes  que  obliguen  a  la 

Sociedad Nacional a actuar rápidamente, de conformidad con el Principio Fundamental 
de Humanidad;

ii. el emblema se utiliza para indicar las actividades sanitarias de la Sociedad Nacional 
protegidas por el DIH.

• Tan pronto como la autoridad competente se haya restablecido, habría que regularizar la 
situación, esto es, la Sociedad Nacional debería obtener la debida autorización para el uso 
del emblema.

[Artículos 44 y 53, CG I]

14) ¿Puede una Sociedad Nacional utilizar un emblema indicativo de grandes 
dimensiones (logotipo de la Sociedad Nacional)?

Recomendaciones

• Para  salvaguardar  y  reforzar  el  valor  protector  del  emblema,  es  importante  diferenciar 
siempre entre el uso protector y el uso indicativo del emblema.

• Incluso si la manera más evidente y común de hacer esta distinción clara es el tamaño del 
emblema  (el  emblema  cuando  es  utilizado  con  fines  indicativos  es  de  dimensiones 
pequeñas  en  comparación  con  la  persona  o  el  objeto  que  lo  ostenta),  las  Sociedades 
Nacionales deberían utilizar, con fines indicativos, más bien sus logotipos (el emblema junto 
con el nombre o las iniciales de la Sociedad Nacional) que el propio emblema.

• Los socorristas de las Sociedades Nacionales ostentarán un logotipo más grande, en las 
circunstancias excepcionales siguientes:
i.en  situaciones  de  disturbios  interiores  y  tensión  interna,  (a)  si  ello  puede  mejorar  la 
asistencia médica que prestan a las víctimas de la violencia y (b) si así lo autoriza, o por lo 
menos no lo prohíbe, la legislación nacional; o
ii.en situaciones de desastre natural y en consulta con el organismo director (tal como se 
define en el Acuerdo de Sevilla) y las Sociedades Nacionales operantes, si dicho empleo 
mejora significativamente la posibilidad de salvar vidas.
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• Se evitará ostentar el logotipo de la Sociedad Nacional de grandes dimensiones cuando los 
socorristas de la Sociedad Nacional  sean movilizados para cubrir  eventos públicos tales 
como conciertos o encuentros deportivos.

[Artículo 44, párrafo 2, CG I; artículos 4, 16, 17, 19, 21 y 23, Reglamento de 1991]

15) ¿Qué  consecuencias  implica,  con  respecto  al  emblema/logotipo  de  la  
Sociedad Nacional, la autorización que otorgan las Sociedades Nacionales 
anfitrionas  a  las  Sociedades  Nacionales  participantes  en  virtud  de  la  
resolución XI de la Conferencia Internacional de 1921?

Recomendaciones

• En general, la legislación nacional relativa a la aplicación del DIH en el Estado anfitrión es 
importante para determinar qué emblema (a título protector e indicativo) se ha de utilizar. 
Sin embargo, en la medida de lo posible, se deberá interpretar y/o aplicar con suficiente 
flexibilidad  para  poder  poner  en  práctica  las  recomendaciones  que  se  mencionan  a 
continuación.

• Una  Sociedad  Nacional  operante  no  rehusará  la  asistencia  de  una  Sociedad  Nacional 
participante únicamente a causa del emblema/logotipo utilizado por esa Sociedad Nacional 
participante.

• Si la Sociedad Nacional operante acepta la asistencia ofrecida por la Sociedad Nacional 
participante  también  deberá  aceptar  el  emblema/logotipo  de  la  Sociedad  Nacional 
participante, siempre que dicho emblema sea reconocido internacionalmente.

• Solamente en el caso excepcional de que la seguridad del personal de la Sociedad Nacional 
participante esté en peligro, la Sociedad Nacional operante podrá proponer que la Sociedad 
Nacional  participante,  en consulta  con el  organismo director,  no utilice  su  emblema y/o 
logotipo.

• Las necesidades de las víctimas y la eficacia de la acción del Movimiento son los principales 
criterios que deben prevalecer en todas las decisiones de aceptar asistencia del extranjero.

[Preámbulo,  párrafo  8,  PA  III;  Principios  Fundamentales  del  Movimiento  (Humanidad  y 
Universalidad); resolución XI, X Conferencia Internacional de la Cruz Roja de 1921; resolución 
VII, XVI Conferencia Internacional de la Cruz Roja de 1938]
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16) ¿Qué normas deben regir el uso del emblema/"doble emblema"/ logotipos  
cuando un componente del Movimiento trabaja en colaboración con una  
organización de las Naciones Unidas o con algún otro asociado externo?

Recomendaciones

• La Sociedad Nacional debe mantener el  control y todos los derechos de su logotipo, es 
decir, el emblema acompañado de su nombre o de sus iniciales, y del emblema.

• El uso del  emblema (a título protector) junto con el logotipo de un asociado externo está 
prohibido.

• El uso del logotipo de la Sociedad Nacional (a título indicativo) junto con el logotipo de un 
asociado externo deberá evitarse.

• El  uso del  logotipo  de la  Sociedad Nacional  (y  su nombre)  junto  con el  logotipo  de un 
asociado externo está permitido sólo si se cumplen las condiciones acumulativas siguientes:
i. en  situaciones  excepcionales,  es  decir,  si  no  es  posible  evitar  tal  uso conjunto,  en 

relación con actividades humanitarias o campañas de difusión;
ii. para una tarea específica, es decir, un específico proyecto de duración limitada;
iii. si el asociado externo es una organización humanitaria;
iv. si  el  uso  conjunto  es  discreto  y  no  crea  confusión  en  el  público  entre  la  Sociedad 

Nacional y el asociado externo. Por ejemplo, se podría hacer una declaración verbal 
aclarando la relación entre la Sociedad Nacional y su asociado externo;

v. si no se coloca en edificios y material, incluidos vehículos y otros medios de transporte; y
vi. si no compromete la identidad de la Sociedad Nacional en su calidad de organización 

neutral, imparcial e independiente.

• La  Sociedad  Nacional  es  responsable  de  garantizar  que  todas  las  condiciones  antes 
mencionadas (basadas en el Reglamento de 1991 y los Elementos mínimos de 2003) se 
tengan en cuenta en el acuerdo concertado con el asociado externo y se cumplan.

• Además, si se produce algún cambio en las condiciones que llevan a la Sociedad Nacional a 
aceptar el uso conjunto de logotipos, la Sociedad Nacional debe estar en condiciones de 
poner término a tal  uso conjunto,  a fin  de proteger  su imagen y la  del  Movimiento.  La 
consideración principal, en todo momento, es velar por la seguridad de la Sociedad Nacional 
y su acceso a las víctimas.

• La Sociedad Nacional debe estar dispuesta, y ser capaz, de explicar al asociado externo la 
importancia de evitar, en la medida de lo posible, el uso de un "doble logotipo" y las ventajas 
mutuas de esta política.

• Estas  restricciones  no  reducen en  modo alguno ni  anulan los  esfuerzos  que  se deben 
desplegar para reconocer, en la mayor medida posible, al asociado externo como donante y 
asociado en informes, declaraciones, anuncios y cualquier otro material relativo al proyecto.

[Artículo 25, Reglamento de 1991; Elementos mínimos de 2003; Principios Fundamentales del 
Movimiento (Independencia, Neutralidad e Imparcialidad)]
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17) ¿Se puede colocar el logotipo de la Sociedad Nacional (o el emblema) en 
los socorros suministrados por una Sociedad Nacional? 

Recomendaciones

• Sólo  los  socorros  calificados  de  "material  médico"  o  "suministros  médicos"  pueden  ser 
señalados con el  emblema protector,  cuando la Sociedad Nacional que proporciona ese 
material o esos socorros médicos está autorizada a utilizar el emblema a título protector.

• Por lo que respecta al uso indicativo del emblema:
i.el  logotipo  de  la  Sociedad  Nacional  no  debe  colocarse  en  los  medios  de  transporte 
utilizados para el envío de socorros, a menos que los medios de transporte pertenezcan a la 
Sociedad Nacional o sean utilizados o manejados exclusivamente por ésta;
ii. el logotipo de la Sociedad Nacional no se colocará en el contenido de los envíos de 

socorros. Incluso si los paquetes que contienen los socorros pueden llevar el logotipo de 
la Sociedad Nacional, no deberá figurar en el contenido de esos paquetes, por ejemplo 
en cada uno de los artículos.

[Artículos 26 y 44, párrafo 1, CG I; artículo 18(1), PA I; artículos 10 y 27, Reglamento de 1991]

18) ¿En qué circunstancias puede una Sociedad Nacional utilizar la bandera  
nacional u otra insignia nacional junto con el emblema?

Recomendaciones

• Una Sociedad Nacional puede enarbolar su bandera nacional u otra insignia nacional junto 
con el emblema con fines protectores en las siguientes circunstancias:
i.En caso de conflicto armado internacional –sea en su propio territorio o en el extranjero– 
cuando una Sociedad Nacional actúa como auxiliar de los servicios sanitarios de las fuerzas 
armadas  de  su  Estado.  Ese  señalamiento  conjunto  puede  figurar  en  los  uniformes  del 
personal  de la Sociedad Nacional  y  en sus unidades y  material;  asimismo,  el  emblema 
protector puede ostentarse en sus unidades junto con su bandera nacional. Si los miembros 
del  personal  de  la  Sociedad  Nacional  son  capturados  y  detenidos,  pueden  seguir 
ostentando el emblema y su bandera nacional u otra insignia nacional en sus informes y 
material.  Sin  embargo,  en  tales  circunstancias,  no  se  permite  a  la  Sociedad  Nacional 
continuar enarbolando en sus unidades otra bandera que no sea el emblema.

ii.En caso de conflicto armado internacional fuera del propio territorio, cuando la Sociedad 
Nacional  de  un  país  neutral,  con  la  debida  autorización,  presta  la  colaboración  de  su 
personal  y  sus unidades sanitarias a una parte  en conflicto.  Ese señalamiento conjunto 
puede hacerse en los uniformes del personal de la Sociedad Nacional, así como en sus 
unidades y material. El emblema protector puede ostentarse en sus unidades junto con la 
bandera nacional del beligerante, a cuyos servicios sanitarios prestan colaboración. Por lo 
general,  la  Sociedad  Nacional  también  puede  enarbolar  su  bandera  nacional  en  sus 
unidades, a menos que las autoridades militares responsables del beligerante decidan lo 
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contrario. Si los miembros del personal de la Sociedad Nacional caen en manos de la parte 
adversaria, pueden continuar ostentando tanto el emblema como su bandera nacional u otra 
insignia  nacional  en  sus  uniformes,  unidades  y  material.  Sin  embargo,  en  tales 
circunstancias,  no se permite  a la Sociedad Nacional  enarbolar  la bandera nacional  del 
beligerante a cuyos servicios sanitarios prestan colaboración.

iii.En caso de conflicto armado no internacional, el personal y las unidades de la Sociedad 
Nacional que actúa como auxiliar de los servicios sanitarios de las fuerzas armadas de su 
Estado, pueden ostentar conjuntamente la bandera nacional u otra insignia nacional con el 
emblema,  cuando  dicho  uso  conjunto  es  la  práctica  entre  los  mencionados  servicios 
sanitarios. En todas las demás circunstancias, el personal y las unidades de la Sociedad 
Nacional evitarán el  uso conjunto de la bandera nacional u otra insignia nacional con el 
emblema, para demostrar que se atienen a los Principios Fundamentales del Movimiento y 
mantener así la confianza de todas las partes en conflicto.

• En principio, una Sociedad Nacional evitará ostentar su bandera nacional u otra insignia 
nacional  acompañada  del  emblema  con  fines  indicativos (logotipo  de  la  Sociedad 
Nacional).  Ello  podría  socavar  la  índole  neutral  del  emblema,  así  como  impugnar  la 
neutralidad,  independencia  e  imparcialidad  de  la  Sociedad  Nacional  y  de  los  demás 
componentes del Movimiento.

• Sin  embargo,  se  acepta  que  en  tiempo de  paz  y  en  el  propio  territorio,  una  Sociedad 
Nacional ostente la bandera nacional u otra insignia nacional junto con su logotipo, para 
reconocer  la  cooperación,  o  alguna  otra  forma  de  apoyo,  que  prestan  sus  autoridades 
nacionales con el fin de llevar a cabo una determinada tarea humanitaria o servicio. Una 
explicación de la relación entre la Sociedad Nacional (su logotipo) y el Estado (la bandera 
nacional) contribuiría a preservar la distinción entre la Sociedad Nacional y las autoridades 
públicas.

[Artículos 26, 27, 28, 36, 40, 42, 43 y 44, CG I; artículos 42 y 43, CG II; artículos 18, 33 y 40, CG 
III;  artículos  3,  23  y  25,  Reglamento  de  1991;  Principios  Fundamentales  del  Movimiento 
(Independencia, Neutralidad e Imparcialidad)] 
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Capítulo C. USO POR EL CICR

19) ¿En qué circunstancias el CICR puede decidir no ostentar el emblema de la 
cruz roja? En tales  circunstancias,  ¿en qué condiciones  el  CICR puede 
decidir:
a) no utilizar ningún emblema,
b) utilizar el emblema del cristal rojo,
c) utilizar el emblema de la media luna roja?

Recomendaciones

• En la  gran  mayoría  de  las  situaciones,  el  CICR no  ha  tenido  problema  alguno  con  el 
emblema que utiliza. Sin embargo,  en situaciones excepcionales en que la seguridad del 
personal del CICR podría correr peligro (por ejemplo, cuando la cruz roja es objeto de actos 
delictivos o debido a la percepción que se tiene del emblema), el CICR puede (1) renunciar 
provisionalmente a emplear el emblema, tanto a título protector como a título indicativo, y/o 
(2)  contemplar  la  posibilidad  de  recurrir  a  la  protección  armada.38 En  tales  situaciones 
excepcionales, el CICR puede decidir no utilizar el emblema de la cruz roja, tanto a título 
protector como a título indicativo, por ejemplo en (1) las visitas que hace a los detenidos; (2) 
sus  contactos  bilaterales;  (3)  sus  actividades  de  cooperación;  (4)  sus  actividades  de 
difusión; (5) sus actividades de asistencia y sobre el terreno; (6) las entrevistas que concede 
a los medios de comunicación; (7) los mensajes de Cruz Roja; (8) los emplazamientos, las 
instalaciones  y  el  material  apoyados  y  rehabilitados  por  el  CICR,  así  como (9)  en  los 
vehículos de motor del CICR u otros medios de transporte, tales como coches, aviones y 
embarcaciones.

• El  CICR está autorizado a emplear  el  emblema del  cristal  rojo  en virtud del  PA III.  En 
circunstancias excepcionales en que el  emblema puede ser  un factor  de riesgo para la 
seguridad del personal, el cristal rojo podría contribuir a mejorar la aceptación de la acción 
humanitaria neutral e independiente del CICR. No obstante, la opción de emplear el cristal 
rojo se podrá decidir solamente después de que se haya evaluado la necesidad de dar a 
conocer previamente el significado y el uso del cristal rojo.

• De conformidad con sus Estatutos y con el párrafo 10 del preámbulo del PA III, el CICR 
tiene la determinación de conservar su emblema o su denominación. 

• Aunque  ello  puede  ocurrir  solamente  en  circunstancias  excepcionales,  el  CICR  puede 
decidir  emplear  el  emblema  de  la  media  luna  roja,  si  así  lo  exigen  las  necesidades 
operacionales.

[Artículo 1 común, CG; artículo 44, párrafo 3, CG I; Preámbulo, párrafo 10, y artículo 4, PA III; 
artículos 3(2), apartado 3, 5(2)(g) y 6(4)(j), Estatutos del Movimiento; artículos 3(2) y 4(1)(g), 

38 En cuanto al uso del emblema cuando hay escoltas armadas u otra protección armada, véase Pregunta 21 del 
Estudio.
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Estatutos del CICR]

20) ¿Cuál es la distinción entre el emblema de la cruz roja y el logotipo del  
CICR? ¿Cómo los utiliza el CICR?

Recomendaciones

• El logotipo del CICR consiste en una cruz roja rodeada por un doble círculo negro con la 
inscripción  de  "COMITÉ  INTERNATIONAL  GENEVE",  acompañada  por  debajo  de  las 
apropiadas iniciales (CICR, ICRC, MKKK, etc.).

• El logotipo del CICR se usa con fines indicativos.

• El CICR tiene derecho a ostentar su logotipo (con fines indicativos) junto con el emblema de 
la cruz roja (con fines protectores) en los mismos bienes.

[Artículo 44, párrafo 3, CG I; artículos 1, 4 y 5, Reglamento de 1991]

21) ¿Cómo puede el CICR utilizar el emblema cuando recurre a la protección 
armada?

Recomendaciones

• Cuando recurre a la protección armada, el CICR decide, caso por caso, si el emblema se ha 
de utilizar o no.

• Tal decisión se basa principalmente en los elementos siguientes: 
i. a necesidad de que el CICR (por ejemplo sus convoyes) sea identificado por las partes 

en conflicto, y
ii. el riesgo de confusión entre el CICR y los encargados de la protección armada.

• Cada vez que decida hacer uso de la protección armada, el CICR deberá:
i. explicar a las partes en conflicto las razones de su decisión y lo que significa;
ii. velar  por  que  se  respete  la  distinción  entre  los  trabajadores  humanitarios  y  los 

encargados de garantizar la protección armada, especialmente dejando claro que los 
guardias  armados  no  son  miembros  del  personal  de  uno  de  los  componentes  del 
Movimiento y que no utilizan el emblema.

[Resolución 5,  Protección armada de la asistencia humanitaria, Consejo de Delegados, 1993; 
resolución  9,  Utilización  de  la  protección  armada  en  la  asistencia  humanitaria,  Consejo  de 
Delegados, 1995]
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Capítulo D. USO POR OTROS ACTORES

22) Pueden los servicios sanitarios de las fuerzas armadas que actúan bajo los  
auspicios  de  las  Naciones  Unidas  ostentar  el  emblema?  ¿Pueden  las 
organizaciones de las Naciones Unidas ostentar el emblema?

Recomendaciones

• Dado que provienen de los contingentes nacionales, las fuerzas armadas que actúan bajo 
los auspicios de las  Naciones Unidas pueden utilizar  el  emblema protector  para  sus 
servicios sanitarios, tal como lo autoriza el DIH para los servicios sanitarios de las fuerzas 
armadas de los Estados.

• Los servicios sanitarios de las diferentes fuerzas armadas que actúan bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas deben asegurar que los distintos emblemas protectores (por ejemplo la 
cruz roja y la media luna roja) se ostentan de tal  manera que no representen un doble 
emblema, particularmente en emplazamientos (por ej. hospitales) y en medios de transporte 
(por ej. ambulancias).39 Por consiguiente, los diferentes emblemas que señalan los mismos 
emplazamientos o medios de transporte deben colocarse a una distancia suficiente el uno 
del otro.

• Si  el  mando  de  las  Naciones  Unidas  decide  utilizar  solamente  uno  de  los  emblemas 
reconocidos con fines protectores,  el  criterio principal  –garantizar la máxima protección– 
exige que se elija el emblema más conocido en la zona de la operación.

• Además, de ser utilizados, los signos distintivos de las Naciones Unidas, por ejemplo una 
señal con la inscripción "UN",40 debe ostentarse separadamente del emblema protector, que 
debe mantener su forma pura y original (sin alteración ni adición). No se deben colocar en el 
mismo lado, por ejemplo, en ambulancias u otros vehículos sanitarios.

• Las  organizaciones de las Naciones Unidas  no tienen derecho a emplear el emblema 
distintivo (protector e indicativo). Las únicas excepciones a esta disposición son los puestos 
de socorro o las ambulancias de las Naciones Unidas, que pueden ostentar legalmente el 
emblema distintivo (de pequeñas dimensiones),  pero solamente si  se cumplen las cinco 
condiciones acumulativas siguientes:
i. el uso del emblema está permitido sólo en tiempo de paz;
ii. ese uso debe avenirse con la legislación nacional;
iii. debe tener la autorización expresa de la Sociedad Nacional;
iv.  los puestos de socorro (o ambulancias) deben servir exclusivamente para la asistencia 

a enfermos y heridos, y la atención prestada debe ser gratuita; y
v. el emblema debe utilizarse solamente como medida excepcional.

39 Con respecto a la elección de un emblema reconocido para identificar  los servicios sanitarios de las fuerzas 
armadas de los Estados que actúan en una coalición, véase Pregunta 3 del Estudio.
40 La expresión "signos distintivos de las Naciones Unidas" se emplea en esta pregunta para referirse al emblema y a 
los signos distintivos de las Naciones Unidas mencionados en los artículos 37 y 38 del PA I.

41



CD07/7.2.1

• Sin embargo,  se alienta a  las  organizaciones de las  Naciones Unidas a  no emplear  el 
emblema para indicar puestos de socorro (ambulancias), sino más bien a utilizar un signo 
alternativo, tales como la cruz blanca/media luna roja blanca sobre fondo verde, junto con la 
inscripción "primeros auxilios".41

[Artículo 44, párrafos 1 y 4, CG I; artículo 5, PA III; artículo 9.7, Boletín del Secretario General 
de 1999]

23) ¿Pueden los servicios sanitarios de grupos armados utilizar el  emblema 
durante un conflicto armado no internacional?

Recomendacion

• Los servicios sanitarios de grupos armados están autorizados a utilizar el emblema a título 
protector según las condiciones siguientes:
i. el personal, las unidades o los medios de transporte corresponden con la definición de 

"personal sanitario", "unidades sanitarias" o "medios de transporte sanitarios" prevista en 
el PA I;

ii. las autoridades de los grupos armados (civiles o militares) han dado el consentimiento 
para utilizar el emblema;

iii. el personal, las unidades o los medios de transporte hacen uso del emblema protector 
bajo la dirección de la autoridad competente.

Cuando  los  servicios  sanitarios  de  los  grupos  armados  solicitan  a  las  autoridades 
competentes  la  autorización  para  utilizar  el  emblema con fines  protectores,  en caso de 
conflicto armado no internacional en el que no se aplica el PA II, el CICR alienta a dichas 
autoridades a otorgar el consentimiento necesario siempre que se cumplan las condiciones 
del PA II.

[Artículo 8(c), (e) y (g), PA I; artículos 9 y 12, PA II]

41 Este signo está oficialmente reconocido para uso en muchos Estados. A este respecto, véanse también Preguntas 
14, 26 y 40 del Estudio.
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24) ¿Han  estado  alguna  vez  autorizadas  a  ostentar  el  emblema  a  título 
protector las entidades que no sean los servicios sanitarios de las fuerzas 
armadas de los Estados ni componentes del Movimiento, particularmente  
organizaciones no gubernamentales (ONG)?

Recomendaciones

• Las organizaciones privadas ajenas a la Cruz Roja/Media Luna Roja42 (por ej.  ONG) no 
tienen  derecho  como tales  a  utilizar  el  emblema (tanto  a  título  protector  como a  título 
indicativo).

• En virtud del artículo 26 del CG I, cuando actúa como auxiliar de los servicios sanitarios de 
las fuerzas armadas de su propio Estado, una organización de este tipo puede emplear el 
emblema  a  título  protector,  siempre  que  se  cumplan  las  condiciones  acumulativas 
siguientes:
i. la organización ha sido reconocida y autorizada por sus autoridades gubernamentales a 

prestar colaboración a los servicios sanitarios de las fuerzas armadas de su Estado;
ii. utilizarán  el  emblema  solamente  el  personal,  las  unidades  y  el  material  de  la 

organización puestos a disposición de los servicios sanitarios de las fuerzas armadas y 
destinados exclusivamente a las mismas tareas que éstos;

iii. ese personal y esas unidades son puestos bajo la autoridad de sus fuerzas armadas y 
están sometidos a las leyes y a los reglamentos militares respectivos.

• En  virtud  del  artículo  9(2)(b)  del  PA  I,  las  organizaciones  privadas  ajenas  a  la  Cruz 
Roja/Media  Luna Roja  que  son  reconocidas  como auxiliares  de  los  servicios  sanitarios 
militares de su Estado de origen, que no es parte en el conflicto, pueden utilizar el emblema 
a título protector, según las condiciones acumulativas siguientes:
i.el personal, las unidades y los medios de transporte de dichas organizaciones se ponen a 
disposición de una parte en conflicto;
ii.realizan exclusivamente actividades sanitarias; 
iii.están debidamente autorizadas para actuar por su Estado de origen y por una parte en 
conflicto;
iv.se encuentran bajo la supervisión de las autoridades de una parte en conflicto;
v.se  ha  notificado  al  adversario  del  Estado  receptor  de  la  colaboración  de  dicha 
organización que el Estado de origen acepta las actividades de la organización;
vi.la parte en conflicto ha comunicado su aceptación de colaboración a su parte adversaria.

• En virtud del artículo 9(2)(c) del PA I, una “organización internacional humanitaria imparcial" 
–siempre y cuando respete el principio de imparcialidad, sea de índole humanitaria y lleve a 
cabo  actividades  humanitarias–  puede  utilizar  el  emblema  a  título  protector  según  las 
condiciones establecidas en el artículo 9(2)(b) del PA I (véase más arriba), excluyendo la de 
estar debidamente autorizada para actuar por su Estado de origen.

42 La expresión "organizaciones privadas ajenas a la Cruz Roja/Media Luna Roja" se emplea en esta pregunta para 
identificar a las entidades que no son servicios sanitarios de las fuerzas armadas de los Estados ni son componentes 
del Movimiento.
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• En  virtud  del  artículo  18(4)  del  PA  I,  las  organizaciones  privadas  ajenas  a  la  Cruz 
Roja/Media  Luna Roja  pueden utilizar  el  emblema a  título  protector  para  identificar  sus 
unidades  y  medios  de  transportes  sanitarios,  según  las  condiciones  acumulativas 
siguientes:
i.las  unidades  y  los  medios  de  transporte  corresponden con  la  definición  de  "unidades 
sanitarias" o "medios de transporte sanitarios" prevista en el PA I;
ii.han  sido  reconocidos  y  expresamente  autorizados  para  utilizar  el  emblema  a  título 
protector por la autoridad competente de uno de los Estados parte en el conflicto, y
iii.las  unidades  o  los  medios  de  transporte  hacen  uso  del  emblema  protector  bajo  la 
dirección de la autoridad de ese Estado (o de la Sociedad Nacional anfitriona, si  así  lo 
decide el Estado).

• En un conflicto armado no internacional, organizaciones privadas locales ajenas a la Cruz 
Roja/Media Luna Roja pueden utilizar el emblema a título protector, según las siguientes 
condiciones:
i. el personal, las unidades o los medios de transporte de las organizaciones corresponden 

con la definición de "personal sanitario", "unidades sanitarias" o "medios de transporte 
sanitarios" contenida en el PA I;

ii. las autoridades competentes, sean autoridades gubernamentales (civiles o militares) o 
bien  las  autoridades  de  los  grupos  armados  (civiles  o  militares)  han  otorgado  el 
consentimiento para emplear el emblema;

iii. el personal, las unidades o los medios de transporte hacen uso del emblema protector 
bajo la dirección de la autoridad competente.

[Artículo 18, párrafo 3, y artículos 24-27, 44, 53 y 54, CG I; artículos 18-20, CG IV; artículos 8(c), 
(e) y (g), 9, 12, 15, 16, 18, 62, 64 y 66(9), PA I; artículos 9, 10 y 12, PA II]

25) El uso del emblema en ambulancias y puestos de socorro de terceros, en 
virtud del artículo 44, párrafo 4, del I Convenio de Ginebra de 1949: ¿cuál es  
el cometido de las Sociedades Nacionales?

Recomendaciones

• De conformidad con el CG I, las ambulancias y los puestos de socorro de terceros pueden 
utilizar el emblema, siempre que se cumplan las siguientes condiciones acumulativas:
i.el emblema se puede emplear solamente como medida excepcional;
ii.dicho uso debe avenirse con la legislación nacional;
iii.dicho uso está subordinado a la autorización expresa de la Sociedad Nacional;
iv.las  ambulancias  y  los  puestos  de  socorro  deben  utilizarse  exclusivamente  para  la 
asistencia gratuita de enfermos y heridos;
v.el uso está permitido solamente en tiempo de paz.

• Incluso si  están  autorizadas  a  hacerlo  por  la  legislación  nacional,  se  recomienda  a  las 
Sociedades Nacionales que sean sumamente prudentes al autorizar el uso del emblema en 
ambulancias y puestos de socorro de terceros, debido a la confusión que pueda crearse 
especialmente con los locales y los bienes de las Sociedades Nacionales.
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• Si  la  legislación  nacional  prevé  esta  posibilidad  para  las  Sociedades  Nacionales,  debe 
contener todas las condiciones enumeradas en el artículo 44, párrafo 4, del CG I. Puede 
restringir  el  uso  del  emblema por  las  ambulancias  y  puestos  de  socorro  de  terceros  o 
subordinarlo  a  salvaguardias  adicionales,  por  ejemplo,  el  consentimiento  de  una 
organización oficial, o supervisión. No obstante, la legislación no puede por sí sola permitir 
el uso del emblema en tales ambulancias o puestos de socorro sin el asenso expreso de la 
Sociedad Nacional.

• Sin  embargo,  si  la  Sociedad  Nacional  decide  aprovechar  la  posibilidad  de  otorgar 
autorización para el uso del emblema, se deben cumplir los siguientes criterios:
i.la asistencia se presta sin discriminación, en especial por motivos de nacionalidad, raza, 
religión, clase social u opinión política;
ii.los terceros y su personal no participan en las hostilidades ni en controversias de índole 
política, racial, religiosa o ideológica;
iii.se debe evitar toda confusión en el público entre tales ambulancias y puestos de socorro 
y los de la Sociedad Nacional (sus vehículos, unidades, etc.); se podría prever una frase 
explicativa al lado del emblema, por ejemplo Atención médica gratuita;
iv.las ambulancias y los puestos de socorro de que se trata han presentado por escrito a la 
Sociedad Nacional la solicitud de emplear el emblema, junto con un compromiso escrito de 
respetar las normas que regulan el uso del emblema;
v.la autorización es aprobada por los órganos directivos de la Sociedad Nacional;
vi.la Sociedad Nacional puede ejercer un control eficaz y permanente del uso del emblema, 
y
vii.el  emblema  debe  ser  comparativamente  de  dimensiones  pequeñas  para  que  no  se 
confunda con el emblema utilizado con fines protectores.

• Se recomienda a las  Sociedades Nacionales  que,  en situaciones de violencia  interna o 
cuando un conflicto armado es inminente, que no concedan nuevas autorizaciones a las 
ambulancias y los puestos de socorro de terceros y retiren las autorizaciones ya otorgadas.

[Artículo 44, párrafo 4, CG I; artículos 22 y 23, Reglamento de 1991; Principios Fundamentales 
del Movimiento (Imparcialidad y Neutralidad)]

45



CD07/7.2.1

______________________________________________________

Parte II.
RECOMENDACIONES SOBRE CUESTIONES COMERCIALES Y NO 
OPERACIONALES RELATIVAS AL USO DEL EMBLEMA

Capítulo A. USO POR LAS AUTORIDADES DEL ESTADO

26) La Convención de las Naciones Unidas del 8 de noviembre de 1968 sobre la  
Señalización  Vial  y  el  Acuerdo  europeo  del  1  de  mayo  de  1971  que 
complementa la Convención sobre la Señalización Vial: ¿son compatibles 
con las normas por las que se rige el uso del emblema?

Recomendaciones

• Las disposiciones de la Convención de 1968 sobre la Señalización Vial concernientes a las 
señales de hospitales y puestos de socorro no se avienen con las normas relativas al uso 
del emblema (especialmente los Convenios de Ginebra) porque:
i.no se cumple el único propósito para el cual los hospitales civiles son señalados con el 
emblema en tiempo de paz, esto es, ser claramente identificables desde el principio de un 
conflicto armado, y
ii.la aplicación de esas disposiciones de la Convención de 1968 sobre la Señalización Vial 
crearía confusión con la Sociedad Nacional (y sus locales).

• La Convención de 1968 sobre la Señalización Vial (así como el Acuerdo europeo de 1971) 
debería  modificarse  finalmente  para  estar  en  conformidad  con  las  disposiciones  de  los 
Convenios de Ginebra: en particular, habría que reemplazar los emblemas representados 
en las señales F (1a, 1b y 1c) para indicar los puestos de socorro.

• Para señalar  los hospitales,  se recomienda firmemente emplear  sólo la letra  mayúscula 
blanca "H" sobre fondo azul (señal E, 13a).

• La Sociedad Nacional debería intentar difundir,  lo más ampliamente posible, las señales 
para los hospitales (una "H" mayúscula blanca sobre fondo azul) y un signo alternativo para 
los puestos de socorro (una cruz /media luna roja blanca sobre fondo verde). y recomendar 
a sus autoridades que no utilicen el emblema en los signos viales.43

[Artículo 44, párrafo 4, CG I;  artículo 18, CG IV; preámbulo; artículo 5(1)(b) y (c);  anexo 1, 
sección E.II, párrafo 11; anexo 1, sección F.II, párrafo 1; señales E (13a, 13b) y F (1a, 1b y 1c), 
Convención de las Naciones Unidas del 8 de noviembre de 1968 sobre la Señalización Vial 
(Convención de 1968 sobre la Señalización Vial); Acuerdo europeo del 1 de mayo de 1971 que 
complementa la Convención sobre la Señalización Vial (Acuerdo europeo de 1971)]
43 La cruz roja/media luna roja blanca sobre fondo verde está oficialmente reconocida y se emplea en muchos países. 
En cuanto al uso del signo de socorro, véanse Preguntas 14, 22 y 40 del Estudio
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Capítulo B. USO POR LAS SOCIEDADES NACIONALES

27) ¿Puede  una  Sociedad  Nacional  colocar  el  emblema/su  logotipo  en  los  
artículos que distribuye o vende al público?

Recomendaciones

• Está prohibido colocar el emblema (a título protector, es decir en su forma original sin un 
texto que lo acompañe) en objetos que una Sociedad Nacional distribuye o vende al público.

• En  campañas  promocionales,  de  difusión  o  de  recaudación  de  fondos,  una  Sociedad 
Nacional  puede colocar su logotipo (a título  indicativo)  en los artículos que distribuye o 
vende al público, siempre que se cumplan las condiciones acumulativas siguientes:
i.nada en la venta o en la índole de los artículos esté en contradicción con los Principios 
Fundamentales del Movimiento o comprometa el  prestigio del emblema o menoscabe el 
respeto debido al mismo;
ii.los artículos que llevan el logotipo de la Sociedad Nacional no implican en medida alguna 
la protección del DIH (el logotipo de la Sociedad Nacional es de dimensiones reducidas) o la 
condición de miembro en el  Movimiento (el  logotipo de la Sociedad Nacional  debería ir 
acompañado de un texto o de un diseño gráfico que identifique la campaña);
iii.la distribución o la venta será limitada en el tiempo.

[Artículo 53, párrafo 1, CG I; preámbulo, y artículos 3 y 23, párrafos 1 y 2, Reglamento de 1991]

28) ¿Puede  una  Sociedad  Nacional  autorizar  a  las  empresas  asociadas  a  
colocar el  emblema/el  logotipo de la  Sociedad Nacional  en los artículos  
destinados a la distribución/venta o en el material publicitario?

Recomendaciones

• La "Política del Movimiento para las asociaciones con empresas", aprobada por el Consejo 
de Delegados  de 2005,  debe respetarse  cuando una  Sociedad Nacional  establece  una 
asociación con el sector empresarial.

• Las Sociedades Nacionales nunca pueden autorizar a las empresas asociadas a colocar el 
emblema (a título protector, es decir en su forma original sin un texto que lo acompañe).

• Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  23,  párrafo  4,  del  Reglamento  de  1991,  las 
Sociedades Nacionales pueden autorizar a una empresa asociada a mencionar un donativo 
o una contribución en favor de la labor de la Sociedad Nacional en los objetos que pone en 
venta  o  distribuye –en  virtud  del  artículo  23,  párrafo  3,  apartados  a)  y  c)-h),  del 
Reglamento de 1991– sin hacer figurar el logotipo de la Sociedad Nacional, y siempre 
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que esa mención sea discreta y no se preste a confusión respecto de las relaciones entre la 
Sociedad Nacional y sus asociados.

• Una Sociedad Nacional puede autorizar a una empresa asociada a colocar el logotipo de la 
Sociedad Nacional (a título indicativo) en el material publicitario del asociado siempre que 
se cumplan las condiciones acumulativas siguientes:
i.el logotipo de la Sociedad Nacional es de pequeñas dimensiones y este acompañado de 
una clara explicación de la prestación que se brinda a la Sociedad Nacional;
ii.se debe respetar el artículo 23, párrafo 3, apartados a) y c)-h), del Reglamento de 1991, 
es decir, que el uso del logotipo esté vinculado con una acción o un evento particular y debe 
ser limitado en el tiempo y en el espacio;
iii.la mención debe ser discreta y debe evitarse toda confusión respecto de la relación entre 
la Sociedad Nacional y su asociado.

[Artículo 53, párrafo 1, CG I; preámbulo y artículo 23, párrafos 3 y 4, Reglamento de 1991; 
resolución 10 del Consejo de Delegados de 2005, anexo: “Disposiciones de fondo de la Política 
del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja para las asociaciones con 
empresas"]

29) ¿Puede la Sociedad Nacional colocar:
a) la razón social /el logotipo de las empresas que la apoyan en su sitio  

Web
b) el emblema/el logotipo de la Sociedad Nacional en el sitio Web de las 

empresas que la apoyan?

Recomendaciones

• La "Política del Movimiento para las asociaciones con empresas", aprobada por el Consejo 
de Delegados  de 2005,  debe respetarse  cuando una  Sociedad Nacional  establece  una 
asociación con el sector empresarial.

• Las  normas  por  las  que  se  rige  el  uso  del  emblema,  en  particular  el  artículo  23  del 
Reglamento  de  1991,  se  aplican  plenamente  al  uso  del  logotipo  (y  del  nombre)  de  la 
Sociedad Nacional en Internet, como a cualquier otro uso.44

• En su sitio Web, una Sociedad Nacional puede hacer figurar el logotipo de las principales 
empresas que la apoyan (a efectos de reconocer un apoyo muy importante), siempre que se 
cumplan  todas  las  siguientes  condiciones,  basadas  en  el  artículo  23,  párrafo  3,  del 
Reglamento de 1991:
i.se debe evitar toda confusión entre la identidad de la Sociedad Nacional y la de la empresa 
que la apoya: debe dejarse claro el  motivo por el  cual  se coloca en el  sitio Web de la 
Sociedad Nacional la razón social/el logotipo de esa empresa (por ejemplo, el logotipo de la 
empresa  podría  ir  acompañado  de  un  texto  descriptivo  como  "la  empresa  XYZ  se 
enorgullece de respaldar la iniciativa de la Sociedad Nacional contra el sarampión";

44 Con respecto a las medidas para combatir el empleo abusivo del emblema (y del nombre) en Internet, véase 
Pregunta 44 del Estudio.

48



CD07/7.2.1

ii.la Sociedad Nacional debe controlar la forma en que se utiliza el logotipo y el nombre de la 
empresa en su sitio Web;
iii.la colocación del logotipo y del nombre de la empresa debe estar relacionada con una 
actividad particular y ser limitada en el tiempo;
iv.la empresa en ningún caso debe emprender actividades que estén en contradicción con 
los objetivos y los Principios Fundamentales o que puedan prestarse a controversia en la 
opinión pública;
v.el beneficio material o financiero que la Sociedad Nacional obtiene del apoyo debe ser 
considerable;
vi.el uso del logotipo y del nombre de la empresa debe formar parte de un contrato/acuerdo 
escrito con la Sociedad Nacional, el cual debe ser aprobado formalmente por sus órganos 
directivos. La Sociedad Nacional se reserva el derecho de anular en todo momento, y en un 
plazo muy breve, el contrato o acuerdo en el caso de que las actividades de la empresa 
comprometan el respeto o el prestigio del emblema.

• En el  sitio Web de la empresa que apoya a la Sociedad Nacional,  el  logotipo de la 
Sociedad Nacional (a título indicativo) puede hacerse figurar con fines promocionales de la 
empresa sólo si: 
i. se cumplen todas las condiciones mencionadas más arriba (en el caso del sitio Web de 

la Sociedad Nacional), con la excepción de la condición "ii" (control directo por parte de 
la Sociedad Nacional);

ii. se debe dejar claro en el sitio Web de la empresa la índole de la prestación que se 
brinda a la Sociedad Nacional y que el uso del logotipo de la Sociedad Nacional no 
implica que ésta apoya a la empresa, sus productos, servicios, opiniones, o posiciones 
políticas, y

iii. el contrato/acuerdo escrito entre la Sociedad Nacional y la empresa que la apoya debe 
incluir los elementos siguientes:

a. la empresa debe obtener la aprobación de la Sociedad Nacional antes de cualquier 
uso del logotipo de la Sociedad Nacional en el sitio Web de la empresa;

b. la empresa debe eliminar  el  logotipo de la Sociedad Nacional  de su sitio  Web 
inmediatamente, si así lo decide la Sociedad Nacional.

• La Sociedad Nacional no debe permitir que se coloque el emblema (a título protector, es 
decir, en su forma original sin un texto que lo acompañe) en los sitios Web de terceros y 
autorizará con suma moderación que su logotipo/nombre figure en los sitios Web de las 
empresas que la apoyan.

[Preámbulo y artículo 23, párrafos 3 y 4, Reglamento de 1991; resolución 10 del Consejo de 
Delegados de 2005, anexo: “Disposiciones de fondo de la Política del Movimiento Internacional 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja para las asociaciones con empresas"] 

30) ¿Pueden utilizar el emblema/logotipo de la Sociedad Nacional las empresas  
comerciales  de  la  Sociedad  Nacional  u  otras  entidades  jurídicas,  
pertenecientes  a  la  Sociedad  Nacional  o  controladas  por  ella,  cuyos 
beneficios o fondos están destinados a la Sociedad Nacional?
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Recomendaciones

• Las empresas comerciales de la Sociedad Nacional (entidades jurídicas pertenecientes a la 
Sociedad Nacional o controladas por ésta) no están autorizadas a utilizar el emblema (a 
título protector, es decir en su forma original sin un texto que lo acompañe).

• Una Sociedad Nacional puede autorizar a su empresa comercial a utilizar el logotipo de la 
Sociedad Nacional (a título indicativo) siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

Con respecto a la empresa comercial de la Sociedad Nacional:
i.las ventas de objetos o servicios por la empresa comercial de la Sociedad Nacional no 
deben ser más representativas de la labor de la Sociedad Nacional que sus actividades 
sociales y humanitarias, y
ii.la  empresa  comercial  de  la  Sociedad  Nacional  no  debe  realizar  en  ningún  caso 
actividades que sean incompatibles con:

a. los objetivos y los Principios Fundamentales del Movimiento; 
b. los principios del DIH y
c. las normas de derechos humanos internacionalmente reconocidas.

Con respecto al uso del logotipo de la Sociedad Nacional por la empresa comercial de la  
Sociedad Nacional:

i. se respetan los límites de los artículos 2 a 5 del Reglamento de 1991, sobre todo el 
logotipo de la Sociedad Nacional debe ser de dimensiones pequeñas y no se debe 
utilizar o colocar en objetos inadecuados;

ii. debe  evitarse  toda  confusión  en  el  público  entre  las  actividades  de  la  empresa 
comercial de la Sociedad Nacional o la calidad de sus productos y el emblema o la 
propia Sociedad Nacional;

iii. la Sociedad Nacional debe controlar estrictamente el uso de su logotipo;
iv. la Sociedad Nacional debe concertar un acuerdo escrito con la empresa, en el que se 

autoriza y regula el uso del logotipo de la Sociedad Nacional.

[Artículos  2-5,  23  y  24,  Reglamento  de  1991;  Principios  Fundamentales  del  Movimiento; 
resolución 10 del Consejo de Delegados de 2005, anexo: “Disposiciones de fondo de la Política 
del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja para las asociaciones con 
empresas"]
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31) Patrocinio:  ¿en  qué  medida  los  equipos  deportivos/jugadores  pueden 
ostentar  el  emblema/logotipo  de  una  Sociedad  Nacional  con  fines 
promocionales y/o de recaudación de fondos? ¿Qué tipos de contrato son 
posibles y cuáles son sus límites?

Recomendaciones

• La "Política del Movimiento para las asociaciones con empresas", aprobada por el Consejo 
de Delegados  de 2005,  debe respetarse  cuando una  Sociedad Nacional  establece  una 
asociación con el sector empresarial.

• Los equipos deportivos/jugadores que han establecido una asociación con una Sociedad 
Nacional nunca deben ostentar el emblema de grandes dimensiones (a título protector, es 
decir en su forma original y sin un texto que lo acompañe).

• Dado que ello podría empañar la imagen pública de la Sociedad Nacional (y, por ende, la 
del  Movimiento)  y  el  prestigio  del  emblema,  se  recomienda  encarecidamente  a  las 
Sociedades  Nacionales  que  no  autoricen  a  equipos deportivos/jugadores  a  ostentar  los 
logotipos de las Sociedades Nacionales (a título indicativo).

• No obstante si una Sociedad Nacional decide autorizar a equipos deportivos/jugadores a 
ostentar  su  logotipo  con  fines  promocionales/de  recaudación  de  fondos,  es  necesario 
atenerse a las siguientes condiciones acumulativas:
i.el  patrocinio  en  general  apoya  los  Principios  Fundamentales  del  Movimiento  y,  en 
particular, la cooperación con los equipos deportivos/jugadores no compromete en ningún 
caso  la  neutralidad  y  la  independencia  de  la  Sociedad  Nacional  o  de  cualquier  otro 
componente del Movimiento;
ii.el  comportamiento/las  actividades  del  equipo  deportivo/jugador  no  debe  empañar  en 
ningún caso el prestigio del emblema ni reducir el respeto debido al mismo;
iii.el  logotipo  de  la  Sociedad Nacional  en  las  camisetas  del  equipo  es  de  dimensiones 
reducidas y debería ir acompañado de un texto corto en el que se explica en qué consiste el 
patrocinio;
iv.en la medida de lo posible, el logotipo de la Sociedad Nacional está claramente separado 
de los otros logotipos en las camisetas del equipo, para evitar cualquier confusión entre la 
Sociedad  Nacional  y  las  empresas  representadas  por  los  otros  logotipos  y  cualquier 
sugerencia de asociación con ellas;
v.el logotipo se utiliza exclusivamente en las camisetas que llevan los jugadores y no en las 
camisetas que los equipos/clubes deportivos puedan vender al público;
vi.el contrato entre la Sociedad Nacional y los equipos deportivos/jugadores debe:

a. establecerse por escrito;
b. ser válido solamente por un período de tiempo corto (por ejemplo uno a tres 

años);
c. contemplar todas las condiciones precedentes por  las que se rige el  uso del 

logotipo de la Sociedad Nacional;
d. ser  rescindido  por  la  Sociedad  Nacional  con  efecto  inmediato  sin  ninguna 

obligación de compensación, cuando se infringen las condiciones que rigen el 
uso  del  logotipo  de  la  Sociedad  Nacional  o  cuando  las  actividades  o  el 
comportamiento de los equipos deportivos/jugadores comprometen el prestigio 
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del emblema.

[Preámbulo,  artículos 2-5 y artículo 23, Reglamento de 1991; resolución 10 del Consejo de 
Delegados de 2005, anexo: “Disposiciones de fondo de la Política del Movimiento Internacional 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja para las asociaciones con empresas"]

32) Diseño gráfico del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja y sus componentes: ¿qué emblemas y logotipos se deben hacer  
figurar en las cubiertas de las publicaciones de las Sociedades Nacionales 
y de qué manera?

Recomendaciones

• Como  componentes  del  Movimiento  y  miembros  de  la  Federación  Internacional,  las 
Sociedades Nacionales están autorizadas a colocar en sus publicaciones los emblemas de 
la cruz roja y de la media luna roja uno al lado del otro (representando al Movimiento) y el 
logotipo de la Federación Internacional.

• Las  Sociedades  Nacionales  no  podrán  hacer  figurar  el  logotipo  del  CICR  en  esas 
publicaciones, salvo autorización del CICR.45

• Si una Sociedad Nacional decide utilizar el logotipo de la Federación Internacional en las 
cubiertas de sus publicaciones, puede añadir un texto descriptivo, como, "Miembro de la 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja".

• Por lo que respecta al diseño gráfico del Movimiento, habida cuenta de la reciente evolución 
del  derecho  internacional  (aprobación  del  PA  III),  se  recomienda  que  las  Sociedades 
Nacionales hagan figurar –por orden cronológico de su aprobación– la cruz roja, la media 
luna roja y el cristal rojo. Dado que los componentes del Movimiento deben utilizarlos de tal 
manera que no se sugiera un cambio de nombre o de emblema para el Movimiento, dicho 
diseño deberá ir acompañado de un texto descriptivo, por ejemplo:
i. “Signos distintivos del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja",

o
ii.“Signos distintivos que pueden emplear los componentes del Movimiento Internacional de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja".46

[Preámbulo, párrafo 10, PA III; artículo 3(2), apartado 3, Estatutos del Movimiento]

45 Sobre el uso del logotipo del CICR, véase Pregunta 20 del Estudio.
46 Se trata de ejemplos de texto. Las Sociedades Nacionales pueden elegir libremente el texto que más les acomode 
siempre que transmitan el mensaje correcto. En caso de duda, se invita a las Sociedades Nacionales a consultar al 
CICR. Con respecto a la política del CICR sobre este tema, véase Pregunta 34 del Estudio.
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33) ¿Qué emblemas y logotipos deben reproducir las Sociedades Nacionales 
en sus membretes? 

Recomendaciones

• En  sus  membretes,  las  Sociedades  Nacionales  deberían  adoptar  un  logotipo  (a  título 
indicativo) que tenga un diseño estricto (el emblema junto con el nombre o las iniciales de la 
Sociedad Nacional), sin ningún adorno, como aplicación de las normas generales sobre el 
logotipo.

• Por lo que atañe a la adopción del cristal rojo, la Sociedad Nacional que desee utilizar con 
fines indicativos, una combinación de emblemas (artículo 3(1)(a) del PA III) u otro emblema 
utilizado efectivamente por una Alta Parte Contratante y cumpla los demás requisitos del 
artículo 3(1)(b) del PA III, incorporará su(s) emblema(s) elegido(s) al cristal rojo que figurará 
en los membretes y en cualquier otro material que se envíe fuera de su territorio nacional. 

• Como miembros de la Federación Internacional, las Sociedades Nacionales pueden añadir 
el logotipo de la Federación Internacional en sus membretes. Ello irá acompañado de un 
texto descriptivo, como "Miembro de la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja".

• Con respecto al diseño gráfico del Movimiento, habida cuenta de la reciente evolución del 
derecho  internacional  (aprobación  del  PA  III),  se  recomienda  que  las  Sociedades 
Nacionales hagan figurar –por orden cronológico de su aprobación– la cruz roja, la media 
luna roja y el cristal rojo. Dado que los componentes del Movimiento deben utilizarlos de tal 
manera que no se sugiera un cambio de nombre o de emblema para el  Movimiento, el 
diseño deberá ir acompañado de un texto descriptivo, por ejemplo:
i. “Signos distintivos del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja",

o
ii. “Signos distintivos que pueden emplear los componentes del Movimiento Internacional de 
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja".47

• A  fin  de  evitar  toda  confusión  entre  los  componentes  del  Movimiento,  las  Sociedades 
Nacionales no deben añadir el logotipo del CICR en sus membretes.

• Dada la índole estrictamente indicativa de los membretes, los componentes del Movimiento 
no deberían hacer figurar en sus membretes el logotipo de un asociado externo junto con 
los propios logotipos a fin de evitar asumir la identidad de ese asociado.48

[Artículo 44, párrafo 1, CG I; artículos 1 y 5, Reglamento de 1991; artículos 2 y 3(1) y (2), PA III]

47 Con respecto a la política del CICR sobre este tema, véase Pregunta 34 del Estudio.
48 Para un análisis más detenido sobre el uso de ese "doble logotipo", véase Pregunta 17 del Estudio.
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 Capítulo C. USO POR EL CICR

34) ¿Qué emblemas debe hacer figurar el CICR en sus publicaciones relativas 
al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja?

Recomendaciones

• En principio, el CICR deberá hacer figurar los emblemas de la cruz roja, de la media luna 
roja y del cristal rojo en todas sus publicaciones relacionadas con el emblema u otros temas 
del Movimiento.

• Los emblemas se harán figurar por orden cronológico de su adopción: en primer lugar la 
cruz roja, luego la media luna roja y, por último, el cristal rojo.

• Los componentes del Movimiento deberán utilizar los emblemas de tal manera que no se 
interpreten que ha habido un cambio de nombre o de emblema para el Movimiento, para lo 
cual  los  tres  signos  distintivos  deberán  ir  acompañados  de  un  texto  explicativo  en  las 
cubiertas  de  los  documentos  de  referencia del  CICR  relacionados  con  temas  del 
Movimiento.  El  CICR ha escogido la  frase  siguiente:  "Signos distintivos  del  Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja".49

[Preámbulo,  párrafo  10,  PA  III;  artículo  5(2)(g),  Estatutos  del  Movimiento;  artículo  4(1)(g), 
Estatutos del CICR]

49 Con respecto a las recomendaciones para los demás componentes del Movimiento sobre las condiciones de hacer 
figurar los emblemas en los documentos/publicaciones relacionados con el Movimiento, véanse Preguntas 32 y 33 
del Estudio.
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35) ¿Cómo  utiliza  el  CICR  su  nombre,  logotipo  e  imagen  con  fines 
comerciales? 

a) Presentación de las líneas directrices relativas al uso del nombre y de la imagen 
del CICR por proveedores de bienes y servicios

Líneas directrices relativas al uso del nombre y de la imagen del CICR por 
proveedores de bienes y servicios (aprobadas en septiembre de 2005)

(Extracto)

Principio general

Los proveedores no pueden utilizar el logotipo del CICR.50 Este logotipo sólo podrá 
utilizarse,  según  determinadas  condiciones,  por  las  empresas  donantes  que 
establecen  una  asociación  con  el  CICR.  Previamente,  el  CICR  realizará  una 
evaluación ética de las actividades y el comportamiento de dichas empresas.51

En  principio,  los  proveedores  no  podrán  referirse  al  CICR  con  fines  de 
comunicación pública. Los contratos que el CICR suscribe con sus proveedores 
deben estipular claramente que no se hará uso del nombre, de la imagen o del 
logotipo del CICR o del emblema de la cruz roja o de la media luna roja,52 sin 
autorización previa.

Si un proveedor desea utilizar el nombre "CICR" (o "Comité Internacional de la 
Cruz Roja") o una imagen en que aparece el CICR, debe obtener previamente la 
autorización explícita del CICR para hacerlo. El CICR prohíbe el uso de su nombre 
o de su imagen en artículos destinados a la venta.

Condiciones

La autorización para utilizar el nombre o la imagen del CICR –y el certificado53 que 
confirma dicha autorización– se otorgará solamente a los proveedores, según las 
condiciones siguientes:

a) El  uso del  nombre o  de la  imagen del  CICR no debe dar  lugar  a ninguna 
confusión en el público entre el CICR y las actividades del proveedor y/o la 
calidad de sus productos y servicios.

50 El logotipo del CICR consiste en una cruz roja rodeada por un doble círculo negro, en el cual figura la inscripción 
"Comité International Genève", y por debajo del cual se colocan las iniciales CICR (o ICRC, etc.).
51 La jefa  de asociación  con las empresas  en la  División de Recursos Exteriores del  CICR se encarga  de las 
evaluaciones éticas.
52 El emblema tiene un uso protector en tiempo de guerra. Por empleo abusivo del emblema se entiende todo uso 
que no esté expresamente autorizado por los Convenios de Ginebra y sus Protocolos adicionales.
53 Una vez que se otorga la autorización, el CICR expide un certificado con la descripción del plan para el uso del 
nombre y/o de la imagen del CICR por el proveedor, al dorso.
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b) El nombre y la imagen del CICR se utilizarán sólo por un período de tiempo 
claramente especificado.

c) El nombre y la imagen del CICR se utilizarán solamente en relación con los 
bienes o servicios efectivamente suministrados.

d) El CICR debe obtener beneficios materiales o financieros del uso de su nombre 
o imagen, a través de mejores relaciones con el proveedor.54

En caso de que las políticas o actividades del proveedor contravengan la Política 
para las asociaciones con empresas,55 el CICR no autorizará al proveedor a utilizar 
su nombre o imagen. El CICR examinará también la pertinencia de poner término 
a sus relaciones con el proveedor.

Anulación de la autorización

El CICR se reserva el derecho a anular su autorización en todo momento si las 
actividades del proveedor pueden comprometer la reputación del CICR.

Recurso jurídico

El  CICR se reserva  el  derecho a  aplicar  las  leyes  vigentes en Suiza  sobre  la 
protección del emblema de la cruz roja/media luna roja, las marcas registradas y la 
personalidad jurídica, y en el país del proveedor si las leyes de ese país confieren 
por lo menos el mismo grado de protección que confiere el  derecho suizo, y a 
tomar todas las medidas oportunas previstas en ellas.

54 Desde una perspectiva de costos-beneficios (recuperación de costos), es importante garantizar que la inversión 
necesaria para aplicar estas directrices sea notablemente más baja que los beneficios esperados que, por ejemplo, 
podrán tomar la forma de condiciones de venta más favorables otorgadas por el proveedor.
55 La política fue aprobada por el Consejo Delegados en Seúl, el mes de noviembre de 2005. Se estipula que los 
componentes del Movimiento no establecerán asociaciones con empresas cuyas actividades están en contradicción 
con los objetivos y los principios del Movimiento (producción de armas, violación de los derechos humanos, del 
derecho internacional humanitario o del  derecho del trabajo, actividades que perjudiquen la salud o que puedan 
menoscabar la capacidad operacional del Movimiento, etc.).
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b) Presentación de las líneas directrices relativas al uso del emblema de la cruz roja, 
del nombre y del logotipo del CICR con fines de recaudación de fondos

Líneas directrices relativas al uso del emblema de la cruz roja, del nombre y 
del logotipo del CICR con fines de recaudación de fondos

(Extracto)

(...)

2. Uso del logotipo del CICR

El CICR puede utilizar su logotipo para eventos o campañas de recaudación de 
fondos  que  organice,  de  conformidad  con  el  Reglamento  sobre  el  uso  del 
emblema  del  Movimiento.  Las  empresas  privadas  pueden  asociarse  a  tales 
eventos o campañas, según las condiciones siguientes:

(a) se debe evitar toda confusión en el público entre las actividades de la 
empresa o la calidad de sus productos, por un lado, y, por el otro, el 
logotipo del CICR o el CICR propiamente dicho;

(b) el  evento  o  la  campaña  debe  estar  relacionado  con  una  actividad 
determinada; por lo tanto, el uso del logotipo es limitado en el tiempo;

(c) la empresa concernida no debe realizar en ningún caso actividades 
que  estén  en  contradicción  con  los  objetivos  y  los  principios  del 
Movimiento  o  que  puedan  prestarse  a  controversia  en  la  opinión 
pública;

(d) el CICR se reserva el derecho a rescindir el contrato suscrito con la 
empresa concernida, en todo momento y en un plazo muy breve, en el 
caso de que las actividades de la empresa comprometan el respeto 
del emblema o del logotipo del CICR o el prestigio asociados a ellos;

(e) el beneficio material o financiero que obtenga el CICR con el evento o 
la campaña debe ser considerable;

(f) el  CICR no autorizará que se coloque el  logotipo  del  CICR en los 
artículos  para  la  venta,  pero  podrá  autorizar  su  reproducción  en 
folletos separados que acompañen los artículos para la venta y en el 
material publicitario de la empresa;

(g) los  folletos  de  acompañamiento,  así  como  todo  tipo  de  material 
publicitario  que  muestre  el  logotipo  del  CICR,  deben  contener  una 
clara explicación sobre el evento o la campaña, los servicios que se 
prestan al CICR y el uso que se hará de los beneficios;

(h) el  logotipo  del  CICR  debe  ser  de  dimensiones  razonables  en 
comparación con el resto del diseño utilizado;
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(i) cualquier  publicidad en la que figure el  logotipo del  CICR debe ser 
aprobada por el CICR antes de su impresión o producción.

3. Uso del nombre del CICR

Las directrices antes mencionadas se aplican también al uso del nombre "Comité 
Internacional  de  la  Cruz  Roja"  y  su  acrónimo  "CICR".  Los  nombres  y  los 
acrónimos correctos en alemán, español, francés e inglés son los siguientes:

- International Committee of the Red Cross (ICRC)
- Comité international de la Croix-Rouge (CICR)
- Internationales Komitee vom Roten Kreuz (IKRK)
- Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR)

Los nombres y acrónimos correctos en otros idiomas se proporcionarán previa 
solicitud.

c) Presentación del Grupo de Apoyo Empresarial del CICR

A fines del  decenio de 1990,  el  CICR, con varios  objetivos en mente,  consideró necesario 
ampliar  su red,  comprometiéndose con el  sector  privado para intercambiar  conocimientos y 
técnicas, por ejemplo, y para diversificar sus fuentes de financiación. Por esta razón, el CICR se 
dirigió recientemente a un grupo seleccionado de empresas con sede en Suiza para establecer 
el Grupo de Apoyo Empresarial (en adelante, el Grupo)

Para ser miembro de este Grupo una empresa debe:

• disponer  de  una  sólida  ética,  así  como  de  políticas  y  actividades  compatibles  con  los 
principios y valores del CICR;

• haberse comprometido a donar una cantidad mínima de tres millones de francos suizos 
durante un período de seis años;

• cumplir los criterios establecidos en la Política del Movimiento para las asociaciones con 
empresas;56

• cumplir  los  “Principios  éticos  rectores  para  las  asociaciones",  que  se  mencionan  más 
abajo.57

56 Resolución 10 del Consejo Delegados de 2005 y su anexo: "Disposiciones de fondo de la Política del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja para las asociaciones con empresas".
57 Estos principios siempre  figuran  en anexo del  memorando de  entendimiento  que se firma con las empresas 
asociadas.
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Principios éticos rectores para las asociaciones

Los principios éticos del CICR para las asociaciones con empresas establecen un 
marco para las relaciones entre el CICR y las empresas que lo apoyan, y se 
avienen con los propios principios del Movimiento y sus Estatutos, así como con 
el cometido específico del CICR.

La decisión de establecer una asociación se adopta, caso por caso, teniendo en 
cuenta los tres aspectos siguientes:

1. como prioridad absoluta, el CICR no acepta el apoyo de una empresa que 
pueda poner  en peligro la  capacidad de la  Institución para  cumplir  su 
cometido;

2. el CICR acepta el apoyo del sector privado siempre que las políticas y 
actividades  de  la  empresa  concernida  no  estén  fundamentalmente  en 
contradicción con los Estatutos del Movimiento y el cometido específico 
del CICR;

3. el  CICR  evalúa  las  posibles  repercusiones  de  una  asociación  en  su 
imagen pública.

A  los  efectos  de  orientarla  en  esa  decisión,  la  Institución  ha  establecido  los 
criterios éticos que se mencionan a continuación.

• El CICR no acepta el apoyo de empresas involucradas en la fabricación o 
venta directa de armas, o que posean una participación mayoritaria en 
una de esas empresas.

• El CICR no acepta el apoyo de empresas involucradas en violaciones del 
derecho internacional humanitario, sobre las que tiene información por su 
presencia en todo el mundo y particularmente en las zonas propensas a 
los conflictos.

• El CICR no acepta el apoyo de empresas que no respetan los derechos 
humanos  y  las  normas  fundamentales  del  trabajo,  internacionalmente 
reconocidos, especialmente los enunciados en la Declaración Universal 
de  los  Derechos  Humanos  y  la  Declaración  de  la  Organización 
Internacional  del  Trabajo  relativa  a  los  principios  y  derechos 
fundamentales en el trabajo.

• El  CICR  no  acepta  el  apoyo  de  empresas  cuyos  productos  sean 
ampliamente reconocidos como perjudiciales para la salud, o contra los 
cuales  haya  alegaciones  creíbles  de  inobservancia  de  normas  y 
reglamentaciones  ampliamente  reconocidas,  tales  como  las  de  la 
Organización Mundial de la Salud (OMS).

• El CICR también tiene en cuenta la existencia de controversias públicas 
mayores relacionadas con los productos, las políticas o las actividades de 
la empresa, sobre la base de información proporcionada por organismos 
especializados  de  asignación  de  notas  y  procedente  de  otras  fuentes 
fidedignas.
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El CICR promueve asociaciones con empresas empeñadas en respetar las normas 
antes  mencionadas.  Favorece  igualmente  las  asociaciones  con  empresas  que 
valoran y aplican los principios fundamentales de desarrollo sostenible y la gestión 
ecológica de los recursos naturales y del medio ambiente.

Las  empresas  que  son  miembros  del  Grupo  tienen  beneficios  tales  como  una  relación 
privilegiada con un actor  humanitario a nivel mundial,  la participación de representantes del 
CICR en eventos especiales que la empresa asociada desee organizar para sus principales 
partes  interesadas  (empleados,  clientes,  invitados  especiales  o  proveedores)  y  reuniones 
exclusivas, información e intercambio de competencias.

Por  lo  que  respecta  a  la  imagen  y  comunicación,  se  conceden  algunos  privilegios  a  los 
miembros del Grupo, pero siempre de conformidad con el Reglamento de 1991. La empresa 
que es miembro del Grupo tiene derecho a utilizar el nombre, la imagen y el logotipo del CICR 
en sus comunicaciones, tal como se establece más abajo, con previa autorización escrita por el 
CICR.  El  logotipo  de  referencia  "ICRC  Corporate  Partner",  que  figura  a  continuación,  está 
reservado exclusivamente a los miembros del Grupo:

Los miembros  del  Grupo  pueden utilizar  este  logotipo  en  sus  comunicaciones  corporativas 
(aunque no con fines publicitarios, de comercialización o de venta de sus productos y servicios). 

Además, es importante observar que las "Líneas directrices relativas al uso del emblema de la 
cruz roja, del nombre y del logotipo del CICR con fines de recaudación de fondos" presentadas 
más  arriba  (en  el  punto  (b)  de  esta  sección)  siempre  van  anexadas  al  memorando  de 
entendimiento que se firma con los miembros del Grupo.

Por  último,  el  CICR  reconocerá  las  contribuciones  de  las  empresas  asociadas  en  sus 
comunicaciones institucionales (por ejemplo, su informe anual). La lista de miembros del Grupo 
es publicada en el sitio Web del CICR en la sección correspondiente de apoyo a empresas.
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Capítulo D. USO POR OTROS ACTORES

36) Organizaciones no gubernamentales o empresas privadas que se registran  
como "Cruz Roja ", "Media Luna Roja" o "Cristal Rojo" en un Estado en el  
que ya es reconocida una Sociedad Nacional: ¿cómo se debe abordar este 
problema?

Recomendaciones58

• El registro de una ONG o de una empresa privada como "Cruz Roja" o "Media Luna Roja" (o 
"Cristal Rojo") en un Estado con una Sociedad Nacional de la Cruz Roja/Media Luna Roja 
reconocida infringe las normas por las que se rige el uso del nombre y del emblema, así 
como el Principio Fundamental de Unidad, y por lo tanto está prohibido.

• Si  esto  ocurre,  la  Sociedad  Nacional  reconocida  debe  iniciar,  en  consulta  con  las 
autoridades competentes del Estado, las debidas gestiones para remediar el problema:
i.intervenciones amistosas (contacto con la ONG o la empresa privada);
ii.solicitud oficial a la oficina de registros con objeto de anular el registro de la ONG o de la 
empresa privada;
iii.diligencias judiciales contra la ONG o la empresa privada.

• Incumbe, en primer lugar, a las autoridades del Estado la responsabilidad de velar por el 
debido respeto de las normas que regulan el uso del emblema y la Sociedad Nacional tiene 
que  cooperar  con  ellas.  Por  lo  tanto,  la  Sociedad  Nacional  y/o  las  autoridades  deben 
emprender las gestiones mencionadas más arriba, pero siempre en consulta mutua. El CICR 
y la Federación Internacional están preparados para apoyar las gestiones de la Sociedad 
Nacional a ese respecto.

[Artículo 53, párrafo 1, y artículo 54, CG I; artículos 2(3) y (4), y 4(2), Estatutos del Movimiento; 
Principios Fundamentales del Movimiento (Unidad)]

58 Las recomendaciones se aplican, mutatis mutandi, también a las situaciones en las que una ONG o una empresa 
privada que utiliza el nombre y/o el emblema no está, o aún no está, registrada. La Sociedad Nacional debería utilizar  
los mismos argumentos y emprenderá gestiones similares para resolver el problema.
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37) ¿Pueden  "recaudadores  espontáneos  de  fondos"  utilizar  el  emblema/el  
logotipo de la Sociedad Nacional? 

Recomendaciones

• Como regla general, de conformidad con el artículo 53 párrafo 1, del CG I, está prohibido en 
todo  tiempo  el  empleo  del  emblema,  o  de  cualquier  otro  signo  o  de  cualquier  otra 
denominación  que  sea  una  imitación,  por  particulares,  sociedades  o  casas comerciales 
públicas o privadas, que no sean las que tienen derecho en virtud del presente Convenio, 
sea  cual  fuere  la  finalidad  de  tal  empleo,  incluida  la  recaudación  de  fondos  para  un 
componente del Movimiento.

• Los  particulares  o  las  entidades  que  realizan  una  recaudación  de  fondos  sin  informar 
previamente  a  la  Sociedad  Nacional  no  están  autorizados  a  utilizar  el  logotipo  de  la 
Sociedad Nacional.

• La  Sociedad  Nacional  puede  producir  un  logotipo  especial,  que  no  lleva  un  signo 
distintivo  (o  una  imitación) y,  previa  solicitud,  autorizar  su  empleo  a  recaudadores 
"espontáneos" de fondos, con las restricciones siguientes:
i.se debe evitar toda confusión en el público entre las actividades de los recaudadores de 
fondo o la calidad de sus productos y las propias Sociedades Nacionales;
ii.el  uso  del  logotipo  está  vinculado  a  una  actividad  particular  y,  como  recomendación 
general, está limitado en el tiempo y en el espacio geográfico;
iii.el recaudador interesado en ningún caso realiza actividades que estén en contradicción 
con los objetivos y los Principios del Movimiento o que puedan prestarse a controversia en 
la opinión pública.

[Artículo 53, párrafo 1, CG I; artículo 23, Reglamento de 1991]
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_____________________________________________________

Parte III.
RECOMENDACIONES PARA PREVENIR EL EMPLEO ABUSIVO DEL EMBLEMA Y 
PONERLE TÉRMINO 

Capítulo A. OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS

38) ¿Qué  medidas  jurídicas,  reglamentarias  y  prácticas  han  de  adoptar  los 
Estados?

Recomendaciones

• Los Estados deben adoptar medidas jurídicas, reglamentarias y prácticas internas, entre las 
cuales cabe mencionar:
i.definir los emblemas que son reconocidos y protegidos en el Estado;
ii.definir los usos autorizados de los emblemas;59

iii.definir los usuarios de los emblemas autorizados;60

iv.establecer la autoridad/autoridades nacionales encargadas de regular y supervisar el uso 
de los emblemas;
v.establecer medios por los cuales los usuarios del emblema pueden identificarse por el uso 
del  emblema (por  ejemplo,  ostentar  el  signo distintivo en banderas,  brazales y  material 
perteneciente a los servicios sanitarios de las fuerzas armadas), y el reconocimiento que se 
le debe acordar;
vi.informar a todas las partes concernidas, incluyendo las fuerzas armadas, los funcionarios 
y el público, acerca del uso adecuado de los emblemas.61

• Los Estados deben establecer, en su legislación nacional, medidas destinadas a prevenir, 
eliminar y reprimir todos los casos de empleo abusivo del emblema, tanto en tiempo de paz 
como  en  situaciones  de  conflicto  armado.  Dichas  medidas  pueden  tomar  la  forma  de 
sanciones penales, administrativas o disciplinarias.

• La  incorporación  de  las  normas  adecuadas  al  derecho  nacional  y  a  la  práctica  puede 
adoptar  diferentes  formas.  En  algunos  Estados,  puede  bastar  una  legislación  especial 
autónoma para regular el uso y sancionar los casos de empleo abusivo. En otros Estados, 
ello debe incorporarse a diversos instrumentos jurídicos internos (incluidos códigos penal, 
militar  o  administrativo,  la ley nacional  de reconocimiento y  de estatuto  de la Sociedad 
Nacional, o la ley de marcas registradas). También puede ser necesario incluir disposiciones 
relativas al uso y a la protección del emblema en los reglamentos y manuales militares.

59 Véase "Principios y conceptos generales" en la introducción del Estudio. 
60 Véase "Principios y conceptos generales" en la introducción del Estudio. 
61 Con respecto a la difusión de las normas por las que se rige el uso del emblema, véase Pregunta 39 del Estudio.
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• El Servicio de Asesoramiento del CICR en DIH ha elaborado una "Ley tipo relativa al uso y a 
la protección del emblema de la cruz roja, de la media luna roja y del cristal rojo", así como 
un  modelo  de  "Ley  sobre  los  Convenios  de  Ginebra"  que  incorpora  disposiciones 
específicas  destinadas  a  castigar  el  uso  abusivo.  Estas  leyes  tipo  se  proponen  a  la 
consideración  de  los  Estados  que  tienen  un  sistema  de  derecho  civil  O  de  derecho 
anglosajón, respectivamente.

[Artículos 1, 38-44, 47, 49, 53 y 54, CG I; artículos 1, 41-45 y 48, CG II; artículo 1, artículo 18, 
párrafos 3 y 4,  artículo 20, párrafo 3,  y artículo 144, CG IV; artículos 1,  18, 23,  37-38, 83, 
85(3)(f) y 87(2), PA I; artículos 12 y 19, PA II; artículos 1(1), 6 y 7, PA III; resolución 5 de la 
Conferencia Diplomática, Ginebra, 1949; resolución XI, XXIII Conferencia Internacional de la 
Cruz Roja, Bucarest, 1977]

39) ¿Cuáles son las obligaciones de los Estados con respecto a la difusión de 
las normas por las que se rige el uso del emblema?

Recomendaciones

• Al igual que con las demás normas de DIH, los Estados tienen la obligación de difundir las 
normas por las que se rige el uso del emblema tan ampliamente como sea posible entre los 
portadores de armas, los encargados de adoptar decisiones y la población en general.

• Cuando las normas por las que se rige el uso del emblema se difunden entre las fuerzas 
armadas, es necesario incorporarlas a la instrucción normal y a las maniobras, y hacer que 
sean  habituales.  Los  jefes,  en  particular,  deben  recibir  instrucción  para  incorporar  las 
respuestas establecidas destinadas al empleo abusivo (incluido el uso pérfido) del emblema 
a su proceso de toma de decisiones y a la ejecución de sus decisiones.

• Con respecto a la difusión en instituciones de enseñanza superior, el DIH (y, por lo tanto, las 
normas fundamentales por las que se rige el uso del emblema) deberán incluirse en los 
programas  estándar  oficiales  y  los  programas  de  la  facultad  de  derecho  y  de  los 
departamentos  de  relaciones  internacionales,  a  nivel  de  estudiantes,  graduados  y 
posgraduados.

• Se recomienda con insistencia a los Estados que difundan el DIH (y, por lo tanto, las normas 
fundamentales por las que se rige el uso del emblema) entre los jóvenes.

[Artículo 1, Reglamento de La Haya de 1907; artículo 47, CG I; artículo 48, CG II; artículo 127, 
CG III; artículo 144, CG IV; artículos 80, 83(2) y 87(2), PA I; artículo 19, PA II; artículo 7, PA III]
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Capítulo B. EL COMETIDO DE LA SOCIEDADES NACIONALES

40) ¿Cuáles  son  el  cometido  y  las  responsabilidades  de  las  Sociedades 
Nacionales con respecto al uso del emblema?

Recomendaciones

• Las  Sociedades  Nacionales  siempre  deben  realizar  sus  actividades  humanitarias, 
particularmente  cuando  hacen  uso  del  emblema/su  logotipo,  de  conformidad  con  los 
Convenios de Ginebra y sus Protocolos adicionales, sus propios Estatutos, el Reglamento 
de 1991 y la legislación nacional.

• Se recomienda, asimismo, a las Sociedades Nacionales que adopten reglamentos internos 
para garantizar el respeto del emblema dentro de su organización.

• A  nivel  nacional,  las  Sociedades  Nacionales  promoverán  tanto  la  ratificación  de  los 
Convenios de Ginebra y sus Protocolos adicionales como la aprobación de la legislación 
nacional relativa al emblema, por las autoridades de su Estado.

• Además,  las  Sociedades  Nacionales  cooperarán  con  las  autoridades  para  garantizar  la 
protección del emblema (prevenir el empleo abusivo y ponerle término). En la práctica, se 
alienta con insistencia a las Sociedades Nacionales a que tomen las medidas siguientes 
para acabar con el empleo abusivo del emblema:
i.ponerse en contacto (a través de correo electrónico o carta) con las personas que utilizan 
indebidamente el emblema, explicando la protección que tiene el emblema y el riesgo que 
comporta  su  uso  abusivo,  así  como  ofreciendo  la  posibilidad  de  que  empleen  signos 
alternativos;
ii.asegurar que se efectúe un seguimiento de este contacto inicial (por ejemplo, llamados 
telefónicos);
iii.si todos estos esfuerzos no dan resultado, informar del caso a la autoridad competente 
para que se tomen otras medidas.

• Las  Sociedades  Nacionales  deberán  encargarse  de  la  sensibilización,  la  difusión  y  la 
formación  sobre  el  significado  de  los  emblemas,  especialmente  entre  su  personal,  sus 
voluntarios,  los portadores de armas,  por  ejemplo,  la policía  y las  fuerzas armadas,  los 
estudiantes y el público en general.

• Se alienta a las Sociedades Nacionales a que se pongan en contacto con las delegaciones 
y/o  la  sede  del  CICR  para  obtener  más  asistencia  y  asesoramiento  o  intercambiar 
información acerca de todos estos temas. Otras Sociedades Nacionales con experiencia en 
la  protección  del  emblema  también  pueden  ser  fuentes  valiosas  de  asesoramiento  e 
información.

[Artículos 3(1) y (2), y artículo 5(2)(f) y (4)(a), Estatutos del Movimiento; introducción, párrafo 3, 
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y artículo 7, Reglamento de 1991]
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Capítulo C. EL COMETIDO DEL CICR

41) ¿Cuáles son el cometido y las responsabilidades del CICR con respecto al  
uso del emblema?

Recomendaciones

• El CICR debe respetar las normas por las que se rige el uso del emblema en todas las 
circunstancias.

• Como "guardián del DIH”,  el CICR debe velar,  en la mayor medida posible, por que las 
normas  que  regulan  el  uso  del  emblema  sean  comprendidas,  aceptadas,  difundidas  y 
aplicadas en todas las situaciones, especialmente en tiempo de conflicto armado.

• En  el  desempeño  de  ese  cometido,  el  CICR,  especialmente,  deberá  emprender  las 
actividades siguientes: 
i.prestar asistencia a los Estados en la adhesión y ratificación de los instrumentos de DIH, 
así como en la elaboración de medidas nacionales de aplicación del DIH, especialmente por 
lo que respecta al uso y a la protección del emblema;
ii.difundir las normas por las que se rige el uso del emblema a públicos pertinentes, tales 
como  los  portadores  de  armas  (sobre  todo  las  fuerzas  armadas  del  Estado),  las 
universidades o los jóvenes;
iii.asesorar  o  tomar  las  medidas  oportunas  para  prevenir  los  empleos  abusivos  del 
emblema, y/o poner término a dichas prácticas;
iv.contribuir a fortalecer la capacidad de las Sociedades Nacionales para cooperar con las 
autoridades a fin de garantizar la protección del emblema (prevenir los empleos abusivos y 
ponerles término);62

v.cuando sea necesario, favorecer las discusiones acerca de los graves problemas que se 
planteen  con  respecto  al  uso  del  emblema  y  posibles  soluciones,  ya  sea  que  dichas 
soluciones impliquen cambios en las leyes o bien otras modificaciones.

[Artículo  5(2)(c)  y  (g),  Estatutos  del  Movimiento;  artículo  4(1)(c)  y  (g),  Estatutos  del  CICR; 
artículo 6.1.2(A)(d), Acuerdo de Sevilla]

62 Para un análisis más detallado sobre el cometido de las Sociedades Nacionales en la protección del emblema, 
véanse Preguntas 40 y 43 del Estudio.
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42) ¿Cuáles  son  las  responsabilidades  del  CICR  con  respecto  al  uso  del  
emblema cuando actúa como organismo director, en virtud del Acuerdo de  
Sevilla? ¿Qué medidas debe adoptar a este respecto?

Recomendaciones

• En su función de organismo director, el CICR es responsable de velar por el respeto de las 
normas  vigentes  relativas  al  uso  del  emblema.  Estas  normas  están  incorporadas  a  los 
marcos de seguridad gestionados localmente, que el CICR instaura en cooperación con la 
Sociedad Nacional  operante,  su asociado principal.  Los marcos de seguridad tienen por 
objeto garantizar, en la mayor medida posible, la seguridad física del personal que actúa 
dentro  de  un  enfoque  coordinado  del  Movimiento.  El  uso  adecuado  del  emblema  es 
fundamental para la gestión del marco de seguridad.

• Para desempeñar su cometido como "guardián del DIH”, el CICR debe hacer todo lo posible 
por garantizar el adecuado uso (protector e indicativo) del emblema, incluidas las ocasiones 
en que  el  CICR actúa como organismo director,  tal  como se reitera  en  el  Acuerdo  de 
Sevilla.63

• Se  recomienda  que  los  componentes  del  Movimiento  consulten  al  CICR  y  sigan  sus 
recomendaciones  sobre  el  uso del  emblema,  especialmente  en  situaciones  de  conflicto 
armado.

[Artículo 5, Estatutos del Movimiento; artículo 6.1.2(A)(c) y (d), Acuerdo de Sevilla]

63 Sobre el cometido y las responsabilidades del CICR con respecto al uso del emblema, véase Pregunta 41 del 
Estudio.
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Capítulo D. CUESTIONES ESPECIALES

43) ¿Qué estrategias son eficaces para sensibilizar acerca del empleo abusivo  
del  emblema  y  para  prevenirlo/reducirlo?  Enseñanzas  extraídas  de 
"campañas de protección del emblema"

Recomendaciones

• En  los  contextos  caracterizados  por  un  abuso  generalizado  del  emblema,  la  Sociedad 
Nacional, de conformidad con su cometido de velar por la protección del emblema, deberá 
iniciar una campaña destinada a mejorar el respeto y la protección del emblema.

• Para que la campaña de protección del emblema tenga éxito, la Sociedad Nacional deberá 
determinar si las condiciones siguientes existen y, de no ser así, tratar, en la medida de lo 
posible, de establecerlas mientras se lleva a cabo la campaña:
i. es necesario asegurar un compromiso individual y de la organización, y una motivación 

para eliminar el empleo abusivo del emblema, en especial asignando la responsabilidad 
de la campaña a un encargado o grupo de coordinación;

ii. todas las personas concernidas deben conocer el marco jurídico para la protección del 
emblema –sus puntos fuertes y sus deficiencias– , el cual debe guiar la campaña;

iii. a  fin  de  que  la  Sociedad  Nacional  pueda  dar  el  ejemplo,  es  necesario  adoptar 
reglamentos  internos,  que expliquen a sus  miembros,  su personal  y  sus  voluntarios 
cómo utilizar el emblema;

iv. la  Sociedad  Nacional  deberá  obtener,  lo  antes  posible,  el  compromiso  de  los 
interlocutores  gubernamentales  clave  (a  nivel  nacional  y  regional)  y  de  otras  partes 
interesadas  (asociaciones  médicas,  etc.),  especialmente  en  forma  de  declaraciones 
escritas de los ministerios pertinentes. La Sociedad Nacional también deberá persuadir a 
las  asociaciones  reguladoras  para  que  suscriban  compromisos  escritos  e  impartan 
directivas para apoyar la campaña;

v. la red de voluntarios de la Sociedad Nacional se utilizará para ampliar el alcance de la 
campaña;

vi. la  Sociedad  Nacional  aprovechará  su  posición  y  credibilidad  en  la  comunidad  para 
convencer a todos los que abusan del emblema de que cesen tales prácticas. Asimismo, 
utilizará la campaña para promover su propia imagen e identidad;

vii. la Sociedad Nacional aprovechará su experiencia: la campaña servirá para que todos los 
que abusan del emblema y que ya saben cómo emplearlo debidamente, lleven a efecto 
los cambios necesarios;

viii. la campaña se realizará de manera amistosa e informativa, ayudando a quienes se ha 
pedido que cambien sus logotipos a promover los nuevos logotipos y reconociendo (y 
quizás  recompensando)  los  logros  de  quienes  habían  hecho  previamente  un  uso 
abusivo del emblema;

ix. la  Sociedad  Nacional  hará  participar  a  otros  asociados  del  Movimiento,  según  sea 
necesario, y movilizar el apoyo del Movimiento en pro de los objetivos de la campaña. 
Las  delegaciones  del  CICR,  en  la  medida  en  que  lo  permitan  su  capacidad  y  sus 
recursos, estarán preparadas para prestar asistencia en la elaboración o la realización 
de la campaña de protección.
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• La Sociedad Nacional debe elaborar un plan exhaustivo de acción, teniendo en cuenta todo 
lo que precede.  Debe cerciorarse de que el  plan incluya los  elementos siguientes:  una 
evaluación de las  causas principales  del  empleo abusivo;  un presupuesto  adecuado;  la 
asignación  de  funciones  y  responsabilidades  claras  para  todas  las  partes  involucradas; 
estrategias adecuadas (por ejemplo, cartas, campaña puerta a puerta, etc.) para llegar a los 
que abusan del emblema y al público en general; un calendario preciso; la producción del 
material necesario; determinación de aprovechar todas las oportunidades para propiciar un 
"entorno donde no haya empleo abusivo"; un sistema para supervisar, evaluar y adaptar el 
plan de acción; una estrategia de mantenimiento a largo plazo.

[Artículos 3(2), y 5(2)(f) y (4)(a), Estatutos del Movimiento; legislación nacional pertinente sobre 
el uso y la protección del emblema]

44) ¿Cómo resolver la cuestión del empleo abusivo del emblema y del nombre 
en Internet?

Recomendaciones

• Los  Estados,  en  cooperación  con  los  componentes  del  Movimiento,  tienen  la  misma 
responsabilidad de prevenir y reprimir el empleo abusivo del emblema (y del nombre) en 
Internet, tal como lo hacen para cualquier otra forma de empleo abusivo (en virtud de los 
artículos 53 y 54 del CG I).64 En particular, se establecerán mecanismos adecuados para 
adoptar medidas inmediatas contra el uso fraudulento del emblema (y del nombre).

• En caso de empleo abusivo en los  dominios de nivel superior de código de país (en 
inglés,  CCTLDs,  Country  Code  Top  Level  Domains)  se  deberán  tomar  las  medidas 
siguientes:
i. los Estados deberán identificar la autoridad encargada de tomar medidas e informar al 

respecto a las Sociedades Nacionales;
ii. Las autoridades reguladoras de Internet de los Estados deberán ayudar a localizar los 

servidores de donde proceden los mensajes de correo electrónico que hacen un uso 
abusivo del emblema o del nombre y proponer las medidas adecuadas que se deben 
adoptar;

iii. las Sociedades Nacionales deberán aplicar medidas y procedimientos idénticos a los 
establecidos  para  otras  formas  de  empleo  abusivo  del  emblema  (o  del  nombre): 
poniéndose en  contacto  con  el  propietario  o  proveedor  del  sitio  Web;  explicando  la 
protección de que goza el emblema; solicitando que se ponga fin al empleo abusivo; y, si 
fuera necesario, informando del caso a la autoridad competente del Estado;65

iv. se alienta a las Sociedades Nacionales a que reserven dominios de nivel superior de 
código de  país  para  eliminar  la  posibilidad  de  que  otros  intervengan en  ellos  y  los 
utilicen;

64 Sobre las funciones y responsabilidades de los Estados en la prevención y la represión del empleo abusivo del 
emblema, véase Pregunta 38 del Estudio.
65 En cuanto a las medidas que las Sociedades Nacionales deben adoptar en caso de empleo abusivo del emblema 
(o del nombre), véase Pregunta 38 del Estudio.
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v. se alienta a las Sociedades Nacionales a que se familiaricen con las técnicas, que tienen 
a  disposición  las  autoridades  reguladoras  de  Internet,  con  objeto  de  determinar  la 
propiedad y la gestión de los dominios.

• En caso de empleo abusivo  de los  dominios genéricos de nivel  superior  (en inglés, 
GTLDs, Global Top Level Domains), se deberán tomar las siguientes medidas:
i. una vez establecida la propiedad del sitio Web de un dominio genérico de nivel superior 

en el que se produce un empleo abusivo del emblema o del nombre, incumbe al Estado 
de la propiedad la responsabilidad de tomar  las medidas necesarias para cerrar  las 
páginas Web pertinentes. Luego, podría implementar las medidas concernientes a los 
dominios de nivel superior de código de país enumeradas más arriba.

ii. cuando hay más de un Estado implicado, sus autoridades, así como las Sociedades 
Nacionales concernidas, cooperarán a fin de suprimir tan pronto como sea posible, el 
material ilícito. Informarán, asimismo, al CICR y a la Federación Internacional.

iii. en los casos más graves de uso fraudulento del emblema o del nombre en los sitios 
Web de un  dominio  genérico  de nivel  superior  que  involucra  a  varios  Estados (por 
ejemplo,  cuando habría  que coordinar  entre  varios  Estados el  trabajo  de la policía), 
Interpol podría desempeñar un papel.

• La Federación Internacional y el CICR están preparados para asesorar a las Sociedades 
Nacionales  en  sus  esfuerzos  encaminados  a  resolver  los  casos  de  uso  abusivo  del 
emblema y del nombre en Internet.

[Artículos 53 y 54, CG I; artículos 2(3), 3(2), 5(2)(c) y (g), y 6(4) (j), Estatutos del Movimiento]
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